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RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Con.venio Colectivo Sindi
cal lnterprovincial del ..Air Spain.. con su per
sonal de vuelo.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo InterprovinciaJ entre
la Compañía ...Air Spain" y su personal de Vuelo;

Resultando que la Secretaria General de lá Organización
Sindical, por escrito de fecha 21 de febrero de 1973 remitió a
esta Dirección General el expediente correspondiente a dicho
Convenio. con su texto, informes y documentación complemen
taria. y en especial el acta de aprobación suscrita por la Co
misión Deliberante de fecha 4 de enero de 1973;

Resultando que de los antecedentes que obran en el expe
diente, el incremento retributivo pactado, comparaao con los
salarios anteriores, representa un 6 por 100;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado todas las prescripciones legales: .

Considera.ndo que este Centro Directivo es competente para
dictar la presente Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 13 de la Ley de 24 de abril de ]958 y correlativos del
Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que en el texto del Convenio no se advierten
ninguna de las causas de ineficacia a que hace referencia el
artículo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958 y se ajusta,
asimismo. a lo que determina el precitado Decreto~ley 2211969,
de 9 de diciembre;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli~

ca.ctón. esta Dirección General, en uso de las facultades que le
están legalmente atribuidas,

Acuerda:

1." Aprobar el Convenio Colect.ivo Sindical de ámbito inter
provincial para «Air Spain~ y su Personal de Vuelo.

2:" Que se comunique esta Resolución a la Organización Sin
dical para su notificación a las partes, haciéndoles constar que
según el artículo 23 del Reglamento de 22 de julio de 1958. en
redacción de la Orden ministerial de 19 de noviembré de 1962,
no cabe contra ella recurso alguno en vía administrativa.

3," Que esta Resolución y el Convenio que aprueba se pu·
bliquen en el ...Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V, r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L
Madrid, 3 de mayo de 197:.-El Direct.or general, Vicen.te

Toro Ortí.

Ilmo. Sr, Secretario general de la Organización Sindical.

I CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AIR SPAIN
CON SU PERSONAL DE VUELO

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1." Ambito territori~l.-El ámhito de aplicación del
presente Convenía abarca todos los Centros y Dependencias de
tntbaío de la Compañía, tanto en España como en el extranjero,
en relación con el ámbito personal que se refleja en el artícu
lo siguiente,

Art. 2.° Ambito personal.~EI ámbito de aplicación afecta al
personal de vuelo de la plantilla de la -Compañía Air Spain,
~ociedad Anónima~, esto es: Platos. Oficiales de Vuelo y Auxilia
res, tanto masculinos como femeninos; en las situaciones con
templadas en el presente Convenio, con exclusión del personal
de vuelo que haya pasado o paso en el futuro a servicio en
tierra, al que se refiero el artículo 13.9, que se regirá por 1qs
normas contenidas en el anexo n.

El personal contratado eventual por tiempo no superior a
seis J11úF;eS se rcgirá...por la Ley de Contrato de Trabajo, Regla
mentación Nacional de Trabajo Reglamento de Rf.gimen Infe
rior d.~. «Air Spnin" y demfls normas de aplicación general y las
e~peClfJcamente pactadas en su contrato de trabajo, con exc:lu
slOn de }as contenidas en ('ste Convenio, salvo la de promoción
y p!'ogn?sión v las que exprúsnmente se declamn ap~icA.bles.

!:.! tnpulanto con contrato event.ual de hasta seis meses de
dm'w::iói1, una v,""z finalizado dicho contrato, si continunse orDS
tanao servicio, pasará automúticamente a integrar la plantilla
de ia Comp~".fiía.

, El ti,;mpo durante el que se haya prestarlo el servicio en
Virtud. de contnita eventurrl, inmediHL<:Hnent.e ant.es de su con
tratación por tiempo indefinido será computable, a sus efectos
dentro dd período legalmente establecido como prueba.

No se regirá por este Convenio el personal que ingrese en la
Compañía en función de título aeronáutico recogido- en el De
creto de 13 de mayo de 1955 y Orden de 24 de mayo de 1955 y
sea contratado para desempeñar funciones propias de este tí
tulo en tierra.

. Art. 3," Ambito temporal.-El presente Convenio entrará en
Vtgor ~l día 1 del mes siguiente a su aprobación con vigencia de
do~ anos, prorrogable por la tácita de afto en año si en el pla*
zo de tres meses anteriores a la fecha de su terminación no se
ha pedido oficia.lmente su revisión por cualquiera de las partes,

Para la revisión de la totalidad del Convenio o del capitu lo
de general aplicación es parte el Jurado de Empresa, pero
no así para los capítulos por grupos laborales en que será pade
Ja correspondiente representación de los afectados en la Co
mÍ"sión Mixta,

Cuantas ventajas represente este Convenio para los traba
jadores serán aplicadas con efectos retroactivos de 1 de enero
de 1973.

Asimismo, la Empresa. con efectos de 1 de julio de 1972, abo·
nará a aquéllos las diferencias habidas desde esta fecha hasta
el 1 de enero de 1973, en concepto de mínimo garantizado, an
tigüedad, primas por razón de viaje y dietas.

Art. 4." Mejoras legales.~La Dirección aplicará al pCi-~;0

nal afectado las mejoras legales que se establezcan por normc~s

de mayOl' rango que, en su conjunto, sean más beneficiosaS
que las fijadas en este Convenio.

Art. 5,° Compensación y absorcíÓn.--Cuantas mejonlii eco~
nómicas se establecen en este Convenio producirán la com·
pensación de aquellas que, con carácter voluntar'.) o pactado
tuviese ya otorgadas la Dirección, Aná..logamente servirán panl
absorber las que pudieran est.ablecerse por disposiciones legales
en el futuro. siempre que las contenidas en el presente Con
venia sean más heneficiosas, en. su conjunto.

Art. 6." Vinculación a la totalidad.~El presente Convenio
constit.uye un todo orgánico y las partes quedan mutwUllE'nt.p
vinculadas al cumplimiento de su totalidad. Si por la autoridad
competente se modificara sustancialmente alguna. de las cláu
sulas en su actual redacción, la Comisión deliberante dC'b(TU
reunirse a reconsiderar si cabe modificación, munteni('orlo la
vigencia del resto del articulado de] Convenio o si, POI' ~,! con
tral~¡o, la modificación de talo talf's cláusulas obliga a n:~vi"i.lr

las concesiones reciprocas que las part.es se hubieran hecho.

Art 7.~ Trato nlas favorable.--Cuando la interpretación del
texto del Convenio se prestase a soluciones alternativas se apli
can't en cada caso concreto aquella quP sea m{~s fl:J-vorablp a los
tripulantes,

Art. 8." Comisión Míxta.--Para la vigilanGÍH, interprefnción
y cumplimiento de cuanto se establece en el presente Convenio
se crea una Comisión Mixta, integrada por un representante de
cada grupo laboral y, en su caso, especialidad (el grupo de
Auxiliares de Vuelo Masculino v Femenino), nombrados todos
ellos por el Jurado único de Em'presa a propuesta de In repre
sentación sindical, preferentemente de entre las personas de
esta representación o que, sin serlo. hayan tomado parie en
las negociaciones del Convenio y por un número no superior
de representantes de la Dirección de la Compañia. La prü<;idcn
cia será ostentada por el Director Gerente o persona \'n ClUj"l1
delegue.

Las reuniones de la Comisión Mi,,:ta serán plenarias cuando
se traten asuntos o cuestiones que afecten a todo el person~d

de vuelo. Cuando se trat.en a.suntos que afecten' esp~~cificame'n
te a un solo grupo de tripulantes act.uaran parcialmente en
Subcomisiones, formadas al menos por tres miembros, pu
diendo en estos casos asistir a las reuniones como asc':·Ol"f;S COD

voz. pero sin voto hasta dos personas más perteDf',icnr.es al
grupo respectivo, siendo en todos los casos parita!'i&. la COlll·

posición de la Comisión Mixta en cuanto al número de votos.
~a Comisión deberá ser constituida en un plazo de dicz fíídS

a partir de la fecha de rombramiento de los representuniüs
sindicales por el Jurado único de Empresa. Su nombramiento
se llevará a cabo en la primera sesión que se ce!ebn~ d~spués

de la entrada en vigor del Convenio.
La Comisión Miria será el único órgano en el seno de In

Compaftia con poteStad y facultad para in\C'rpretar lo l·c_~:.;,¡jüdo

en el Convenio
Se acompai'ifl, como anexo IV el R'~gbmento de la Cül-:"'1i

sión Mixta.

Art H. Q f?ecul"."rJs c()ntra d,'cisiDITPS de fa Comisi,én Mixto
Contra las decisiones de la Cnmi:-.ión ]\.'!;xl:a ID Elllp¡,es,,- \' loe,
Tripulantes tendrán derecho a n'curr"il' fijlte tos Org<H ".;n~o<;

pn'vi"t.os por la LGY

Art. 10 Rendrwfación de Tripulanles.--:-;j como U;11'""'¡" 1;'

de la ll1oditiea-CÍón de Jos sistemas operat.ivos intenlOS )0-, '\ ¡ill

ce:-; de tu t(~cnica lJ órdenes l'ecil1:dc:',; de la aU1r¡r:fÍHrJ u
fka fuera necesario [,:!1cYf'X la composición de las tl"i(;~llf1(jf1""

técnicas, la Direccíón, con respecto tai1 sólo a lo'; tripu],qnlc!) tó(:
nicos qu'~ en la fecha de entraeb en vigor df'l pn~"ei1:e C:onv"n;0
figuran en plantilla_ !w; adaptará fl nuevas funci.one'; ( Í>UC':,i,,)"

de trabajo en vuelo de análoga n super\or cnnsid01'tl."ión en 1!'p
to reúnan el conjunto de condiciolH,s exigidas para Ir- c!eCl' (i1

ción de apt.itud de cada tripulante en los nuevos pl.ll',;f.,-,,, de
trabajo.

Asimismo procuI'ara la permanencia en sus actuales plY loS
de trabajo o en otros que la Compaüía le asigne y gmdll1-iz"Ir¡¡
los emolumentos mínimos alcanzados en sus niveles dB Rq udlo"
tripulant.es técnicos que no pudieran superar las pruebas exi
gidas para la transformación.

Art. 11. Entrada en servicio de nuevos Q.viones.-Si duranto
la vigencia del Convenio se pusieran al servicio de la Compa
ñía nUfWOS tipos de aeronaves, cuya explotación implique ac
tividad que suponga merma en los íngresos que el Convctüo
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permita alcanzar con la activida.d no incrementada o actividad
superior a la que 16s tripulantes acepten realizar, el Convenio
podrá ser objeto de revisió:l por cualquiera d~ las partes.

CAPITULO 11

Principios informadores

Art. 12. Salvaguarda de los intereses de la Compañia.-Los
tripulantes, en el ejercicio de ·sus funciones, se obligan a salya~

guardar los intereses de la Compañia como propio3, tomar las
medidas necesarias de protección de vidas y bienes q uc ésta les
confíe y evitar toda imprudencia, ignorancia o negligencia que
pueda redundar en contra de díchas vidas y bienes, del pres
tigio de la Compañía o de sus resultados económicos.

Art. 13. Dedwación. titulo. pericia y conocimientos.-Los tri
pulantes se obligan a dedicar toda su actividad profesional a
la Compañía y a cooperar con la Direcdón para mantener su
pericia y nivel de formación a la altura de las misiones que
les correponden por cqntrato individual f) colectivo de trabajo,
a aceptar ]a realización de las pruebas y cursos que establez~

ca, así como los controles e inspecciones que determine.
Los tripulantes se comprometen a mantener actualizados los

títulos, licencias, calificaciones y demás' documentación nece~

saria para el normal desempeño de sus funcíones. También se
obligan a exibir tal documentación a la autoridad y a la Direc~

ción, si fueran requeridos para ello.
La Compañia mantendrá el control de las fechas de venci

miento de los titulas, licencias y pasaportes, avisando prev'¡a
mente a su vencimiento y dando facilidades necesarias para que
éstos puedan ser renovados.

Todos los gastos mínimos y que se consideren imprescindiblos
en circunstancias normales originados para conseguir la reno~

vací6n de esta documentación serán por cuenta de la Com~
pal1ia.

Art. 14. Régimen de vida -Los tripulantes se obligan a lle
var una vida adec..uada a las exigencias de su profesióiL y a
cumplir las órdenes recibidas de la Dirección para el manteni
miento integral de sus condiciones para el vuelo.

Art. 15. Otras ocupaciones.-Los tripulantes no podrán de
dicarse a ninguna actividad profesional aérea retribuída ajena
a la Compafiia ni efectuar vuelos como Tripulantes fuera de
ella, por cuenta propia ni ajena; salvo en los casos de exce
dencia voluntaria y sJljeto- a las órdenes previstas para estos
casos,

Art. 16. Banalización.-La Dirección de la Compañia podrá
asignar turnos de vuelos a sus tripulantes técnicos en aviones
aienos, en régimen de alquiler o en cualquier otra forma ju~

ridica de asociación o cesión, en régimen de cooperación o
concierto. '

Las condiciones económicas, que en el contrato de cesión o
fórmula que la Compañía estipule Gon otras Empresas refe·
rente a la remuneración del trabajo, revertirán sobre los tripu
lantes de la siguiente manera:

Gastos por razón de viaje, hora de vuelo, aumentará en un
25 por 100 sobre su precio normal. _

El 50 por 100 de los beneficios de la operación efectuada.
De no existir acuerdo en este último concepto entre la Com~

pañia y el tripulante, se someterán ambos a los auditores de
cuentas d~ la· Compañía, sin gastos adicionales por este con
cepto para el tripulante: si a petición de este último se requi
riese un auditor de cuentas 'ajeno, los gastos producidos serán
abonados entre el tripulant~ y la Compañía al 50 por 100.

Art. 17. Banalización tripulantes auxiliares.-a) Los tripu
lantes auxiliares de vuelo quedan obligados a prestar los servi
cios de su categoría y clase, en aeronaves que la Empresa uti
lice en régimen dé alquiler y en los de las compañías asocia
das o concertadas con aquélla, con tripulantes técnicos de ..-Air
Spain.. , para cumplir esta obligación y en defecto de personal
voluntario o. personas que hayan 'aceptado estos servicios en
sus contratos, La Empresa establecerá los correspondientes tur·
nos entre los Tripulantes auxiliares, del más moderno al más
antiguo, dentro de las limitaciones de experiencia, preparación
y conocimientos imprescindibles para volar en los aviones de
que se trate.

b} En los casos especiales en los que por las condiciones
singulares en que hayan de realizarse los servicios sea necesario
el establecimiento de normas específicas de retribución, higiene.
seguridad, etc. En estos supuestos se pactarán las condiciones
en que hayan de realizarse estos vuelos por la Comisión Mixta.

el Las condiciones económicas de los auxiliares de vuelo en
cualquier caso de banalización serán las estipuladas en el ar~

tículo anterior para los tripulantes técnicos en la proporción
estab.lecida en el Convenio.

Art. 18. Legislación vigente y Reglamentos intemos,-·Para
conseguir que las operaciones de vuelo de ",Air Spain~ se desarro
llen de acuerdo con los principios de seguridad, legalidad, re~
gularidad, calidad y economía necesarios, los tripulantes se
comprometen de manera muy especial al cumplimiento de las
normas o disposiciones de régimen interior complementarias de
las vigentes que sean obligadas, muy especialmente las conteni
das en los Manuales de 'Ruta y de Avión. ello sin perj uicio de
~catJ¡.r las normas legales aplicables en cada caso o en cualquie~
ra otros Reglamentos ele Trabajo, órdenes e instrucciones que

puedan ser impartidas por la. Dirección de la Compañía o sus
represE;ntantes, dentro del ámbito de su competencia y que no
sean contrarias al presente Convenio o Régimen Interior.

Asimismo, la Dirección de la Compañía se responsabiliza de
facilitar a los trIpulantes @.cceso a los Manuales vigentes de
~)p€raciones y Ruta, así Cuma las revisiones correspondientes
y de los que fig1.1ren a bordo estén al día y cumplan todas y
cada una de las regulaciones vigentes tanto nacionales como
extranjeras.

CAPITULO 111

SECCIÓN PRIMERA: DEFINICIONES

Art. 19. A fin de completar y actualizar las definiciones
estabiecidas en las normas legales se desarrollan en este
capitulo las distintas definiciones de tripulantes,prevaleciendo
su nueva redacción cuando exista contradIcción, lagunas o pro
blemas de interpretación en el ámbito labOral.

Art. 20. TripuIante.-Persona a quien ]a DireccIón de .Air
Spain .. puede asigna.r obligaciones que ha de cumplir en tierra
y a bordo durante la preparación, realización y finalización del
vuelo, dentro ele Jas horas de actividad, definidas en el ar~

tículo 70.

Art. 21. Tripula.nte técnico.-Tripulante poseedor de título,
licencia y calificaciones que permiten asignarle. obligaciones
esenciales para la operación de una aeronave.

Art. 22, Tripulante auxiliar.-Tripulante poseedor de licen~

cia y calHicaciones que permiten asignarle 'obligaciones auxi
liares en las operaciones de una aeronave en cuanto a la se
guridad, atención y bienestar de las personas a bordo.

Art. 23. Tripulación.-Conjunto .de tripulantes técnicos y
auxiliares nombrados expresamente por la Direcclón de .Alr
Spain.. para la realización de' un servicio de vuelo.

Durante la realización del serviCio actúan directamente a
las órdenes del Comandante, al que auxilian, ayudan y ase~

soran en el cumplimiento de la misión que les está encomen
dada.

Art. 24. Pi/oto.-Tripulante técnico poseedor del titulo y li
cencia que le acreditan como tal y que, según las calificaciones
extendidas por la autoridad aeronáutica, deberá desempeñar
las funciones de pilotaje que «Air Spain- le asigne.

Art. 25. Comandante. -Piloto en posesión de título y llcen~

cia y calificaciones correspondientes al tipo de aeronave utiliza·
da, que se designa expresamente por la Dirección de ",Air Spain..
para ejercer el mando.

Art. 26. Primer Piloto.~-Piloto encuadrado en el grupo la
boral correspondiente, a quien la Dirección de ",Air Spain_ ha
calificado ~apto~ para el desempeño de cualquier función de pilo
taje y mando a bordo de sus aeronaves.

Art. 27. Segundo Piloto.-Piloto encuadrado en el grupo la
bocal correspom:iiente, a quien la Dirección de ",Air Spain- ha
calificado «apto.. para el desempeño de cualquier función de
copiloto a bordo de sus aeronaves.

Art. 28. OficIal Técnico de Vuelo.-Tripulante técnico en po~

sesión del titulo que le acredita como tal. encuadrado en el
grupo laboral y especialidad correspondiente y que está facul
tado para desempeñar obligaciones esenciales en las operaciones
de la aeronaVe distintas de las de pilotaje.

Art. 29. Mecánico de Vuelo. - Oficial técnico encuadrado
dentro del grupo laboral de Oficiales técnicos de vuelo, poseedor
del título correspondiente que le acredita como tal y que según
las calificaciones extendidas por la Autoridad aeronáutica de
berá desempeñar sus funciones específicas con arreglo· a las
mismas, sIendo su misión fundamental la operación y vigilancia
durante el vuelo de la planta motriz y sistemas, efectuar 1&.<;

inspecciones exigidas por lós Manuales de los aviones antes de
los vuelos, así como realizar los cálculos precisos para el mismo
y confeccionar los partes técnicos.

Art. 30. Radiooperador.-Es el que, con el titul.o corres
pondiente. licencia expedida por la Subsecretaria de Aviación
Civil y conocimientos teóricos y prácticos completos de' las es
taciones radiotelegráficas terrestre y de a bordo, esté encargado
de laestaci6n radí<::cléctrica y radiogoniolTl-étrica de la aeronave,
de su conservación y reparación durante el vuelo, mantiene
frecuente comunicación inalámbrica con los aeródromos de on
gen, ruta y destino. y auxília al piloto en.la navegación trasla·
dando a la carta ios datos que obtiene desde el aire o recibe de
tierra. Ha de conocer, además. la legislación radiotelegráfica Y
tener las prácticas necesarias que determine la Compañía.

Art. 3L Navegante.-Es el que con el titulo correspondient(
y licencia expedida por la Subsecretaria de Aviación Civil, me
diante operaciones con aparat.os astronómicos y de cálculo, in
forma en los vuelos trascontinentales o trasatlánticos al jefe de
la aeronave sobre la situación de la misma,· distancias recorridas
y condic~ones meteorológicas que puedan afectar' ~n ruta,

Art. 32. Auxiliares de Vuelo.-Son los hombres o mujeres
encuadrados en este órupo laboral cuya misión es atender y au·
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xiJiar a las personas de a bordo. facilitando las provIsIOnes y
servicios necesarios y procurando en todo momento el mayor
confort del pasajero.

Deberá realizar asimismo los servIcios previos y posteriores
al vuelo en que tome parte, que está.n directamente relacionados
con su función específica a bordo.

Art. 32 bis. Jefe de Cabina. - Es aquel Auxiliar de Vuelo
que, por delegación del Comandante ejerce el mando de la tri
pulación auxiliar en cuanto a dirigir, supervisar y realizar la
función de aquélla.

Por la especial confíanza que requieren las personas q.ue
ot'upan estos puestos de trabajo, la Empresa. libremente, deslg
nilrá a los que hayan de ocuparlos.

SEccrÓN SEGUNOA; CLASIFICACIÓN I'ERSO~'AL

ArL 33. Con objeto de adecuar la clasiAulrión profesional de
los tripulantes se establece la siguiente clasificación, por es
peCialidades, grupos y niveles, a efectos solamente económico
administrativos y enunciativos;

1. Primeros pilotos;

Nivel lA.
Nivel lB.
Nivel 2.
Nivel 3.
Nivel 4.
Nivel 5.
Nivel 6.
Nivel 7.

2. Segundos pilotos:

Nivel lA.
Nivel lB.
Nivel 2,
Nivel 3.
Nivel 4.
Nivel 5.
Ni\rel 6.
Nivel 7.

_1 Oficiales técnícos de vuelo (Mecánico, Radiooperador y
l'u,-egante):

NivC! lA.
Nivel lB.
Nivel 2.
Nivel 3.
Nivel 4.
Nivel 5.
Nivel 6.
:;¡ivel 7.

4, Auxiliares de vuelo:

Nivd lA.
Nivel lB.
Nivel 2.
Nivel 3,
Nivel 4.
Nivel 5.
Nivel 6,
Nive~ 7.

Art. 34. Ordenación del personal.~Los tripulantes estarán
relacionados de -rorma ordenada dentro c'(' "u grupo laboraL

Esta ordenación vendra.dada por la antigüc.dqd técnica en su
grHpo dentro de la Compañía y por el cumplimiento de las re
gulaciones de promoción especificada en el capitulo IV.

En relación elaborada de acuerdo con este criterio constara
además del número de orden, e l _ año de nacimiento, la anti
güedad técnica en su grupo, la antigüedad administ.rativa, el
njvel y la fecha del último nivel alcanzado y, en .su caso, la
especialidad o especialidades que tenga reconocidas, la consi
doración o grado superior, si ]a tuviese, y cualquier otro dato
que pueda ser considerado de interés.

La Dirección de la Compmlia confeccionará, a 31 de diciemhre
de <::ada año, la crdenaCÍón del personal a que se refiere este
artículo, que será publicada en el mes de marzo.

Art. 35. Antigüedad técnica.-Para Primeros Pilotos y Ofi
cia les de Vuek se considera antigüedad técnica la fecha en la
que un tripulante con contrato en vigor en la Compañía realizó
el primer vuelo sólo de su especíalidad, en servicio de transpor-
te::; públicos de ..Air Spain». .

Para Segundos Pilotos la antigüedad técnica vendrá defiriida
por la fecha y el orden de prelación que fije la Dirección en
función de las condiciones, pruebas y calificaciones aprobadas
y realizadas a su ingreso o cambio de grupo o especialidad.

Esta fecha determina su númBro inicial de orden en la rela
ción ordenada correspondiente, siempre que se consolide con la
superación satisfactoria del perIodo de prueba, de acuerdo con
el artículo 52,

En caso de coincidencia de focha, calificacinnes. condiciones
y aptitudes, la prioridad quedará definida por la antigüedad ad·
ministrativa y la edad, por este orden.

Art. 36. Antigüedad administrativa_ - Tiempo tnmsClllTido
dc::de la fecha de ingreso en la "Compai'lia Air Spain~.

Art. 37. Nivel, grupo y especialidad. - Se considera nivel
cada uno de los escalones retributivos que un tripulante puede
alcanzar, de acuerdo con las normas de promoción y que regula
sus emolumentos con independencia de su puesto de trabajo.

Se considera grupo cada una de las tres clasificaciones dcti"
nidas en este capítulo, es decir; Pilotos, Oficiales técnicos y Au
xiliares de Vuelo.

Se considera especialidad. dentro del grupo de Pilotos, Ins
categorías de Primeros y Segundos PiJotos. y dentro de! gruno de
Oficiales técnicos de Vuelo, las de Mecánicos de Vuelo, Rar:¡¡o
operadores y Nav0gnntes.

Art. 38. Antigüedad en vuelo de ll'Ípulantes auxiliar€s,--Sr:
considera antigüedad en vuelo la fecha en que un tripulante con
contrato en vigor en la ..-Compañía Air Spain" realizó el primer
vuelo de su grupo en servicio de transportes públicos de esta
Compañía.

El número inicial de orden en la relación corrospondiente ven
dn't determinado por la antigüf'dad en vuelo respectiva, sic:m
pre que se consolide con la superación satisfactoria del per'ir:do
de prueba. de acuerdo con el articulo 52.

En caso de coincidencia de fecha, u~l¡ficacíunes_ condj¡'iorH:S
y ~~ptitudes, la prioridad fluedara definida por la anUg-üed[\d dd
ministratíva y la cclBd, por este orden.

CAPITULO IV

lngl'eso, promoción y progresión

SECCIÓN PR1MERA; INGRESO

Art. 39 Admisión.-La admisión del p;?fsonal de vuplo en
la Compañía Se realizará de acuerdo con las dislJOsiciones lega
les vigentes y l;:¡s esta.blecidas en los artículos siguientes.

Art_ 40. CondiCiones v pruehas de ingreso_-Las condiciones
que deberán reur>ir los tripulant€s par aingr;,~;nr en la plantilla
de la Compañia seran fijad,as por la Dirección, l)ue establccf"j":~

en cada momento las pruebas médicas. teóricas, prácticas y en
vuelo a sl.]l)erar, junto con las restantes normas a cumplil'.

A su ingreso en la Compaiiía los Pilotos querh-l,'án cnCl_lél
drados. de acuerdo ~on 105 requisitos exigidos por la /\'.1!0

ridad aeronáutica y la Compañia.

Art. 41. Preferencia para. el ingre8o.-En igualdad de con
diciones se dará prcfcrcnd8 Dara el ingn-so como aspimn¡,_, ,-')1
periodo de prueba al peisonal de otros grupos labora!rfi de
la Compañia.

SECC¡O", SECU:--:l)¡\: PHo\lOC1ÓN

Art. 42. PromociÓrt.-La promoción del personal de Vl!('¡()
podrá producirse por cambio de nivel, dentro de la misma es¡w
c¡1-\1idad, o por cambio de grupo o especialidad.

Art. 43. Promoción por cambio de nivRl -La promoción por
cambio de nivel se produciní. automátkamenfc cuando por el
tripulante se cumplan las tres condiciones siguientes:

al Haya permanecido dos anos en el nivel alcanzado.
bl Haya completa.do el so por lOO (ochenta por dento)

de la media de las horas voladas por su flota o flotas en la es
pecialidad en que haya permalF:,cido durante est8 ticmpo.

En período de cursos se computará a estos efectos la ll'.1,dia
de programación de su flota.

d Haya superado satisfactoriamente los cursos y pruebas
de aptitud a que hubiese sido sometido por la CompHt'ba en
dicho periodo, tanto los establecidos para la califciación dc_ tipo
de avión o ruta como los periódicos de comprobación y cali
ficación de aptitudes reqlleridas.

Todo primer piloto que cumpla las condiciones rcque,id;-lS
en este artículo prcmocionará normalrr:f'nte, con indepcndc-n
cia de que sea nombrado como Comandante

Art. 44. Promoción diferida al Cuando un tripulante. tll1a
vez cumplidos Jos requisitos especificados en los apartados al
v bl del articulo ,j3, le quede diferida su progresión por no
cumplir los requisitos exigidos en el apartado el del mismo
artículo. le será igualmente diferida su promoción hasta que
haya permanecIdo cuatro años en su nivel o hasta qt.18, alkr
nativamente, haya superado dumnte el período la prueba o
pruebas no realizadas satisfactoriamente. .

A estos efectos, y siempre que la superüción sea pOSible,
tanto la Compai'iia como el tripulante se aplicarán a ello, fa·
cilitándole aquélla las oportunidades necesarias.

b} Cuando un Primer Piloto pierde la ca-pacid3.d para n¡eru'r
como tal, sin perder la necesaria para ejercer funciones de pi
lotaje, o alguna de las propias de Oficiales de Vuelo, ~ pelí
ci6n propia podrá optar por permanecer en la plantIlla de
su grupo en el nivel alcanzado, manteniendo los mismos. ha
beres, salvo que éstos fuesen superados por los que les eo
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rrespondiesen de haber promocionado por la. Escala de Segun"
dos o la de Oficiales de Vuelo, en las condiciones establecidas
en este Convenio.

c) Cuando un Segutlcto Piloto pierda la capacidad para ejer
cer como Copiloto sin perder alguna de las propias de Ofi
cial de Vuelo. podrá optar por permane~er en la pl~ntilla de
su grupo en el nivel alcanzado, mantemendo lo": TIllEmOS ha
beres, salvo que éstos, fuesen superados por los que le c~,·
rrespondiesen de haber promocionado por la Escala de Ofi
ciales de Vuelo.

Art. 45. Promoción' por cambio de grupo o especialidad.
El pase de un tripulante de un, grupo a otro de una misma es
pecialidad o de una: especialidad a otra se producirá por libre.
designación de la Compañía. entre aquellos que, reuniendo los
requisitos necesarios, así lo tuvieran solicitado.

Los tripulantes así promocionados quedarán sometidos a un
período de prueba de seis meses en el nueva grupo o espe
cialidad.

Todo tripulante, a su ingreso en cada grupo o especiali
dad, ocupará el último puesto de la relación ordenada del per
sonal asignándole el número .. de orden que le corresponda.

Dúrante el periodo de prueba el tripulante permanecerá en
su situación original, percibiendo. si hubiera lugar. los haberes
que correspondan por el trabajo que realiza, en concepto de
trabajos de categoría _superior. Esta diferencia. en.su caso.
se consolidará al superar el período de prueba, dejando de
percibirse en caso contrario.

El nivel de retribución del tripulantequQ cambie de grupo
o especialidad sera el que le correspondería por el tiempo de
permanencia en el último grupo o especialidad.

Art. 46. Opción de tripul~"ntes técnicos a cambio de grupo o
especialidad,-Los tripulantes técnicos que reúnan los requisi
tos necesarios tendrán opción a realizar lo~ cursos de: cambio
de grupo o especialidad a los distintos grupos de Pilotos o a Na
vegantes, que la Compañía organice con este fin. Esta 01?ción
se basará en la antigüedad técnica, auu cuando el llamamiento
de dichos tripulantes para realizar los cursos se haga libre·
mente por la Compañía. de acuerdo con las necesidades del
servicio.

La Compañía facilitará a los tripulantes técnicos el acceso a
los cursos de Pilotos o Navegantes en las escuelas oficial
mente reconocidas, siempre que pueda prescindir de sus servi
cios, corriendo por cuenta del interesado todos los gastos.

Art. 47.0pcwn de tripulante'8 auxiliares a cambio de grupo.
Siempre quepo se perjudique la opción preferente para cambio
de grupo concedida a los tripulantes técnicos en el artículo
anterior. los tripulantes auxiliares tendrán igualmente opción
para el acceso a los cursos mencionados en dicho artículo, co
rriendo por cuenta de los interesados los gastos correspon
dientes.

SECCIÓN TERCERA: PROGRESIÓN

Art. 48. Progresión.-La progresión que entral'ía el pasar
de un avión a otro, dentro de cada especialidad. se efect.uará
dando. opción a superar las pruebas establecidas por la Direc
ción de Operaciones a aquellos qua cumplan las condiciones
requeridas para optar a estas pruebas, no tengan acordado con
la Dirección ningún' pacto que excluya esta posibílidad de pro
gresión durante. un periodo convenido. por haber efectuado un
curso que llevase implícita esta condición o condicionamiento de
similar naturaleza, y con arreglo al numero de orden que co
rresponq.. por aplicación de las normas que establecen en
el artículo 34, siempre que en el periodo que quede hasta su
jubilación la Compa,ñía pueda amortizar los gastos de esta
progresión.

Las condiciones d~ progresión se darán a conocer a la repre
sentación sindical con una antela,CÍón de diez días como mínimo
a la fecha de su aplicación.

El paso de avión. una vez superadas estas pruebas, se hH 1'8,
con arreglo a las necesidades del servicio y de acuerdo con el
numero de orden citado.

CAPITULO V

Art.49. Participación sindical y del personal. - El ·Jurado
único de Empresa designará de entre los Enlaces sindicales del
personal de vuelo de cada especialida6 aquellos que deban
participar como miembros en los Tribunalesdestínados a eva
luar las pruebas o exámenes que afecten a la promoción de los
tripulantes de su misma especialidad.

Los Enlaces sindicales colaborarán con la Dirección en }a
vigilancia del cumplimiento de las normos de trabajo y descanso,
a si como en la colaboración de:

al -Turnos de servicios mensuales.
b) Turnos de vacaciones.
el Rotaciones de Destacamentos. Residencias ~' Df:stinos.
d) Cualquier modificación provisional de aiguna o algunas

normas establecidas en el régimen de trabajo y descRIl';;), dando
cuenta posteriormente a laCQmisión Mixta .para posterior ra
tificación si procede.

el Vigilancia de las calidades del vestuario de tripulantes
técnicos, por modio de una Comisión que S0 nombrará y que
tendrá la facultad de poder ampliar o acortar los plazos de
duración de las prendas adquiridas si la calidad de las_ mismas
pudiera relacioni.lrse con su duración.

CAPITULO VI

Art 50 Situaciones.-~Los tripulantes podrán encontrarse
en alguna do if"''i situaciones que se regulan anlos artículos si
guientes, distinguié'ldose separadamente tripulantes fuera de
plantilla y en elia.

Art. 51. Tripulante fuera de plantilla.--Los tripulantes fuera
de plantilla podrún encOl1trarse e,p alguna de las situaciones
siguientes:

En período de prueba.
Contratado a plazo njo.

Art. 52. Tripulantes en periodo de prueba.-Todos los aspi
rantes que íngresen en la Compañia permaneceran durante un
período de seis meses en situación de prueba, bien sean pro
cedentes qe contratación directa bien 10 sean como consecuencia
de la superación de 105 0xámenes teórico-prácticos determinados
por la Dirección.

Tanto la Compañía como el tripulante pueden rescindir li
bremente el con trato durante el período de prueba sin derecho
a indemnización alguna sin necesidad. de preaviso.

Los tripulantes de nuevo ingreso en esta situación percibirán
los emolumentos correspondientes al último nivel de la espe~

ciaJidad en la que haya ingresado. .
Superado satisfactoriamente el período de prueba pasarán a

plantilla y se }es considerará a todos los efectos el tiempo tra
bajado.

Art. 53. Tripulantes contratados a plazo fijo.-La Compa
nía podrá celebrar contratos a plazo fijo no renovables y no
superiores a seIS meses, que expIrarán cuando se cumplan la
fecha de vencimiento. Con el cumplimiento del plazo marcado
quedará extinguida la relación laboral, debiendo cesar el tripu
Jante en la Compañia_

Art. 54. Los tripulantes, tanto en plantilla como fuera de
ella, podrán encontrarse en alguna de las situaciones siguientes:

En actividad.
Comisión de servicio
Con licencia.
Retribuida.
Sin retribuir.
Servicio Militar.
Baja por enfermedad o accidente.
Suspen~ión de actividad,
Además de estas situaCÍones los tripulantes en plantilla podrán

encontrarse en régimen de excedencia. bien sea. voluntaria.
o forzosa.

Art. 55. Tripulaciones en situaciones de actividad. - Se en~
cuentran en situaCÍón de actividad los tripulantes que, ha
biendo superado el >periodo de prueba. desempeiían en l~s.ser~
vicios de la Compañía las funciones propias de la especIalIdad
para la que f",stán contrata~os. .. .

A estos efectos se conSIderan en esta SItuaCIón los que eJer~

con su función de actividad aérea, los que transitoriamente,
o aun simulláneumente con su actitud de vuelo, efectúan pe
ríodos de instrucción, tanto en tierra como en vuelo, y los
que se f'ncuentran en comisiones de servicio.

Art. 56. Comisión de servicio.-Se entiende por Comisión
de servicio al desempeú.o por los tripulantes de funciones dis
tintas a aquellas para las que efectivamente fueron contrata
dos. A estos efectos se considerarán como tales el desempeño de
puestos de mando o asesoramiento, la asistencia a reuniones y
conferencias la ayuda técnica a tercems, la realización de
estudios esp~JCialmente encomendados, la asistencia a cursos e~
centros distintos a ios de la Compañía y cualquier otra acti
vidad similar.

Tambíén se encuentran en esta situación aquellos tripulantes
que por razones de cargo sindical. cubierto por elección o por
decreto de acuerdo con la Ley Orgánica del Estado y demás
normas' que la desarrollen, deban cumplir obligaciones inp:e
rentes al mismo. cuando oficialmente hubiese sido requendo
para ello.

Art. ,57. TripulacioJ1<Js con licencia.

A< Licencia. retrihuida: La Dirección concederá licencia re
tribuída a los tripulantes que la soliciten, siempre que medien
las (.lusas siguientes P01" el tiempo que se señalan:

1. Dos días laborablos:
a) Enfermed8.d grave. fallecimiento, entierro, funeral de cón

yuge, hiíos, padres y hermanos, incluso parentesco político,
abueios y nietos.

En caso eJe que el enfermo o difunto residiera fuera del
punto de residencia del tripulante esta licencia se ampliará a.
cuatro dias naturales.
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bJ Alumbramiento de esposa.

2. Diez días naturales ininterrumpidos para conlraer ma
trimonio.

3. Un día natural por razón de boda de hijos, ampliable a
tres si fuera en distínto lugar del que reside habitualmente el
tripulante.

B. Licencia no retribuida: Anualmente los tripulantes ten~

dmn derecho a disfrutar licencia sin sueldo por un plazo que
no exceda de quince dlas laborables, ininterrumpidamente o no,
para suntos particulares.

El límite máximo de concesión de licencias no retribuidas
en cuanto a número de tripulantes que puedan disfrutar de
esta licencia será de uno por·cada especialidad, dentro de cada
flota, y siempre que las necesidades lo permitan, oído el Jurado
de Empresa.

La petición de licencia debera presentarse con la antelación
necesaria para no introducir modificación en el nombramiento
del servicio.

Art. 58. Excedencia voluntaria.-Los tripulantes con un tiem
po mínimo de dos años de servicio en la Compañía podran
pasar a la situación de excedencia, sin derecho a retribución
alguna, en tanto no se reincorporen al servicio activo.

Se concederá excedencia voluntaria por plazo no inferior
a seis meses, prorrogables, ni superior a tres años. La pró
rroga será concedida tan sólo cuando persistan las causas que
motivaron la concesión y no exista petición pendiente de aten
der. El tiempo de duril.-Ción de la excedencia no se computara
a ningún efecto como de permanencia en la Compañía.

No existirá para la Compañía obligación de conceder exce
dencia en número superior a uno por cada especialidad dentro
de cada flota.

La petición de excedencia se despachará favorablemente en
el plazo de tres meses, a partir de su presentación, cu~ndo los
motivos hayan sido debidamente explicados. Estos motIvos. de
berán hacerse constar en una petición y su falta de veraCIdad
será causa automática de rescisión del contrato de trabajo.
No será motivo que avale la concesión de excedencia volunta
ria el prestar cualquier clase de servicios en una compañía de
líneas aéreas.

1.os tripulantes en sU.uación de excedencia voluntaria debe
rán someterse a los reentrenamientos y pruebas que determine
la Dirección de la Compañía, inmediatamente anteriores a su
incorporación al servicio activo, siéndoles de aplicación durante
este período de reentrenamiento y pruebas las normas com
plementarias de seguridad social establecidas en este Con
venio,

En caso voluntario de incumplimiento de esta obligación per
derán el derecho a la reincorporación.

Al reincorporarse su número de orden vendrú dado por la
..,iguiente fórmula:

T =T'

de la actitud para el vuelo. En caso de incumplimiento volun
tario de esta obligación, perdera el derecho a la reincorpo
ración.

Art. 60, Servicio militar por entrada en Caja de Rec!uta
miento.-Durante el tiempo que el tripulante permanezca en el
servicio militar se reservará la plaza que venía desempeñando
hasta ríos meses después de su licenciamiento, computandosele
el tiempo que permanezca en el mismo a efectos de antigüedad
y aumentos periódicos por tiempo de servicio.

Excluido el supuesto anterior, en el caso de ser requerido
por el Ejército cuando cesen las circunstancias que motivaron
este llamamiento, el tripulante tendrá derecho a ingresar de
nuevo en la Compañía, ocupando la primera vacante que (;e
produzca t~entro de su categoria.

Art. 6L Baja por enfermedad o accidente.-Se considera en
esta situación al tripulante que transitoriamente no puede se
guir en situación de actividad, por haber sufrido un accidente
o contraído enfermedad, siempre que se hayan cumplido los
trámites que, desde un punto de vista médico administrativo,
estén se:fialados,

A efectos de promoción se considerará que permanece en si
tuación de actividad, siempre y cuando el tiempo o tiempos no
afecten a las condiciones especificadas en el articulo 43, apm'·
tado bL

El accidente en acto de servicio no se verá afectado, E'n
cuanto a promoción se refiere, por el cómputo que se exige en
dicho apartado.

Art. 62, Suspensión de actividad.-Es la situación en la que
puede encontrarse un tripulante cuando por haberse iniciado
expediente por la autoridad judicial o gubernativa o por la Di
rección de la Compaliia, hubiera sido provisionalmente deiado
en situación de inactividad para el vuelo, en espera de la re
solución definitiva que recaiga.

Igualmente se encontrarán en est.a. situación las personas
que, como consecuencia de cualquiera de los expedientes indi
cados en el párrafo anterior, estén cumpliendo la sanción prin
cipal o accesoria de suspensión temporal de su actividad pn
vuelo.

Art. 63. Reingreso.-Los tripulantes que, habiendo causado
baja voluntaria en la Compaüía, solícitasen de nuevo su ingreso,
podrán ser discrecionalment.e readmitides.

El Tripulante debera someterse a los reentrcnamient.os y de
más pruebas que en cada caso considere necesarios la COlH
pañía.

Cumplidos estos requisitos, pasaril a integrarse en la Con
pañia con el mismo nivel 'que tenía en el momento de abHIl
donarla, ocupando el último número de su grupo y especial idufL

Ait. 64. Preaviso en las peticiones de baja. - Teniendo en
cuenta la gran especialización técnica de los tripulantes y la im·
portanciaque en ello tiene la forma::;ión tecl}oOlógica y adapta
ción a los nuevos tipos de avión, las peticiones de b¡:,ja 811!~,

Compañía deberán solicitarse con:
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Art. 65 Base principal.-Aquella donde se encuent.ra el do
micilio del Operador y desde la que normamente progra.ma sus
servicios de vuelo.

Art 66. Base.-El lugar donde un tripulante se encuentra
en raégimen de permanencia, bien sea en 1l1s situHcionc, dC)
DestacamenLo, residencia, destino o contratado.

Art, 67. Destacamento.-El lugar donde un t.ripulante se ("rJ

cuentra desplazado fuera de su residencia o base hahitual po:'
necesidades de la Dirección de la Compaflia y en régimen do
permanencia por un tiempo no inferior a diez días ni superior
a seis meses

Art 68. Residencia.-El lugar a que un tripulanr,e tiene que
desplazarse Íuera de su residencia habitual IJor necesidades de
]a Dirección de la Compañía y en régimen de pe¡'manencia por
un tiempo no inferior a seis meses ni superior a dos años.

Art. 69. Destino.-Lugar a que un tripulante tiene que des
plazare fuera de su residencia habitual por necesidades rle In
Dirección de la Compañia y en régimen de permanench pOl"
un tiempo superior a dos años .

Art. 70. Actividad laboral.-Todo el tiempo en que se per
manece a disposición de la Compañía para realizar los trabajG,~

programados que esta le pueda asignar.

N N'

T = número de tripulantes en la plantilla de su espeda·
lidad y grupo al irse.

T' ;:: número de tripulantes en la plantilla de su especiali
dad y grupo al volver.

N ;:: número de orden en la plantilla de su espedalidad y
grupo al irse. -

N' ;:: número de orden al volver.

Esta fórmula es válida siempre que el número de tripulan
tes al volver sea igual o mayor que el número de tripulantes
al irse, es decir, T' igual o mayor a T.

Si T' fuese menor que T, su número de orden será el que re
sulte de incrementar el número que tenia al marcharse, el re
sultado de multiplicar por 0,3 el número de meses que haya
permanecido en situación de excedenCia voluntaria.

Tanto el resultado de la proporción expuesta como el pro
ducto mencionado anteriormente se convertirán en numeros
enteros para su aplicación práctica, para lo cual se redondeará
a la unidad entera superior.

No obstante lo anterior, la reincorporación del tripulante
se efectuará en la flota en que estaba al pasar a situación de
excedencia.

La reincorporación se efectuará en la primera vacante que se
produzca después de haber realizado' el reentrenamiento y
pruebas precisas.

La Compañia podrá alterar las normas generales de conce,.
s:ún de excedencia voluntaria para aquellos casos de tripulantes
que lleven más de veinte años de servicio activo en vuelo en la
Compañía.

Art. 59, Excedencia forzosa.-Dará lugar a esta situación
(,1 nombramiento para un cargo público por Decreto.

~.a exceden~i~ se prolongará por el tiempo que dure la pres
b-1CtÓn c;e SerVIClOS en el cargo qUe la determine, computándose
este penado sólo a efectos de antigüedad,

. Co~ la periodicidad que determine con carácter general la
Dlrecclón de la Compañía, los Tripulantes técnicos en situación
de excedencia forzosa deblt\rán someterse a los reentrenam'ien
tos que aquélla determine para lograr el mantenimiento íntegro

Primeros Pilotos
Segundos pilotos .
Ofidales Técnicos ,. .
Auxiliares de Vuelo

CAPITULO VII

DlHS

90
60
45
30
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Limite mensual en avión reactor B5

Se podra rebasar en Un 10 por 100 (lO %).

b) Límite trimestral en avión de hélices 315

Límite trimestral en avión reactor 263

el Limite anual en avión de hélices t\.... 1.-000

d) Máximo de horas de vuelo y de servcio en un
periodo de veinticuatro horas to cualquier pe

riodo con doble tripulación):

_ Tripulación compuesta por dos Pilotos:

Máximo horas de vuelo en avión de hélices ... 12
Máximo horas de actívidad aérea 14

(Prorrogables a 16.!

_ Tripulación compuesta por dos Pilotos y un
Mecánico de Vuelo:

Máximo horas de vuelo en avión p'e htH1ces ... 14
Máximo horas de actividad 'aérea en vuelos
cortos y medios 14

{Prorrogables a 16.J

Máximo horas de actividad aérea en vuelos
largos .' 16

{Prorrogables a 17'>

- 'I'ripulaCÍón, la anterior más un Comandante
y un Mecánico calHicado extras:

Mál{imo horas de vuelo ..... ,........ 16
Maximo horas de actividad aérea 20
Requisitos: Dos asientos en la cabina u otro
lugar para los dos miembros de la tripulación
de pilo::uje.

Art. 92. Vuelo corf.o.-EI de duración inferior a una hora
quince minutQs. Los vuelos con dos tripulante.:! técnicos o sin
piloto automático :se considerarán a todos los efectos como vue
los cortos.

Art. 93. Vuelo medio.~El de duración comprendida entre
una hora quince minuto,,; y tres horas.

Att. 94. Vuelo largo.-El de duración superior a tres horas,

Art, 95. Actividad en tierra.-Abarca el resto de las activi
dades no comprend idas en la actividad aérea que pueden serIe
asignadas a un tripulante por la Dirección de la Compañía.
A título indicativo serán, enue otros, los dedicados a instruc
ción, curso. cualquier tipo de entrenamiento, simuladores de
vuelo, reconocimiento médico y actividades similares.

Art. 96. lmaginaria.-Tripulante a la inmediata disposición
de la Dirección de la Compañia· para emprender la actividad
aérea que se le asigne. La mitad del tiempo permanecido en esta
situación se le computará como actividad laboral. El tiempo
de imaginaria no se computará a efectos de limite de actividad
laboral.

Art.97. Dia libre.-Día natural del que puede disponer li
bremente el tripulante, sin que deba ser requerido para q-ue
efectúe servicio alguno y durante el cual podrá ausentarse de
su base, notificándolo previamente a la Compafifa.

Art. 98. Vacaciones.-Periodo de treinta días naturales se
guidos o, a petición de los 1qpulantes, fracciones que sumen los
treinta dias, disfrutables en 105 periodos de disponibilidad.

SECCIÓN SEGUNDA: líMITES y REGULACIONES

Art. 99. Limitaciones.-Aparte las establecidas por las pro
pias definiciones, la programación de servicios se ajustará a las
limitaciones recogidas en este Convenio.

La programación se hara de acuerdo con la. tabla reguladora
de trabajos y descansos, de la que resultarán los tiempo~ de
descanso que deberán devengarse· como consecuencia de dIcha
actividad. ..

Cada flota regulará mensualmente las PfO'~ra:r;nac:ones, d.e
modo que las imaginarias y días libres queden dIstrIbUIdos eqUI
tativamente, dentro de un margen prudencial, entre todos los
tripulantes de las mismas.

Artículo loo.--Limite máximo de horas de vuelo y de actividad
aérea.

Comprende los tiempos dé actividad, tanto aérea como en
tierra.

Art. 71. Actividad aérea.-EI tiempo total computado desde
la ,presentación de un tripulante en el aeropuerto, .inmediata
mente después de terminar un período de descanso, para ejecutar
un servicio o serie de servicios, he.sta treinta minutos después de
haber inmovilizado el avión en, el aparcamiento. una vez com
pletado el ,último de estos servicios.

El tiempo de actividad aérea se considerará continuo si no le
interrumpe un tiempo de descanso mínimo.

Las presentaciones en los aeropuertos deberán efectuars•.' una
hora antes del despegue.

La actividad aé~a se computará, incialmente, a partir de la
programació~ de servicio. .

Art. 72. Actividad aérea diuma.-La comprendida entre las
slete y las veintiuna horas locales del lugar donde se incia la
actividad.

Art. 73. Actividad aérea nocturna.-La comprendida entre
las veintiuna horas y las siete horas locales del lugar donde se
inicia la actividad.

Art. 74. Tiempo efectivo de vuelo.-Tiempo transcurrido des
de que se aplica potencia para el despegue hasta que, después
de efectuado el primer aterrizaje, la aeronave abandona la pista.

Art. 75. Tiempo de rodaje.-Tiempo total' transcurrido des~

de. que la aeronave se pone en movimiento en el punto de carga
hasta que se aplica potencia para despegar y desde que se
abandona la pista de aterrizaje, después de efectuado éste,
hasta que queda inmovilizada ertel punto de descarga y son
parados sus motores.

Art: 76. Tiempo de vuelo.-Se compone del tiempo efectivo
de vuelo más el tiempo de rodaje.

Art. 77. Liigar de descanso.-El que dispone de servidos de
alojamiento adecuado para el ~escanso de ·los tripulantes.

Art. 78. Tiempo de descanso.~Tiempoasignado por la Com
pañia a un tripulante con el fin especifico de que pueda des
cansar antes, o después de un periodo de actividad aérea.

Art; 79. Descansomínimo.-El tiempo de descanso entre dos
periodos de tiempo de vuelo consecutivos será, como minimo,
igual al invertido en el servicio anterior, pero nunca inferior
a las diez horas..

Art. 80. Descanso parcial en vuelo.-El tiempo en el que un
tripulante, por estar la tripulación reforzada, queda relevado
de toda función a bordo, disponiendo de sitio adecuado para el
descanso. Este tiempo deberá ser superior a dos horas.

Art. 81. Descanso parcial en -tierra.-Tiempo en el que un
tripulante puede descansar en aquellos lugares en los que dis
ponga de cama y servicios sanitarios minimos.

Para ser considerado co:mo tiempo de descanso en t.ierra se
consideran de actividad aérea y permitirán prolongar los limi
tes de la misma en la mitad del tiempo de descanso disfrutado.

Art. 82. Limite de actividad aérea.-Se considera límite de~
actividad aérea el máximo de tiempo, dentro del cual deben
quedar programados los -servicios.

Art. 83. Máximo de actividad a,érea.-Es el que se obtiene in
crementando .el . tiempo limite de actividad aérea con aquél
del qUe puede disponer un Comandante con objeto de poder ter
minar' un servicio, cuando la no ejecución del mismo pudiera
ser causa de perjuicio notorio para la Compañia.

Art 84. Actividad aérea incrementada.-Es, la que puede ob
tenerse cuando en un periodo da actividad aérea se intercala
un tiempo d.e des(::anso parcial.

Art. 85. Servicio.--Es el nombrado con objeto de realizar
una etapa o etapas entre las cuales puede intercalarse uno o
varios periodos de d,escanso fuera de la base.

Art.. 86. Serie de servicios.-Lvs programados consecutiva
mente, siempre que no se vean interrumpidos por un día libre
en su base.

Art. 87. Etapa.-El trayecto comprendido entre un despegue
y la toma subsiguiente, siempre que no se efectúe en el mismo
aeropuerto de partida.

Art. 88. T~ipulactón minima.-Es la mínima necesaria para
que pueda ser operado un avión de acuerdo con su certificado de
aeronavegabilidad_

Art. 89. Tripulación mínima de auxiliares. - Se considera
como tal la que fija para cada caso y tipo de avión la Subse
cretaría de Aviación Civil.

Art. 90. Trípulaciónop'erativa.~Es la definida por el Manual
de Avión para cada caso.

Art. 9L Tripulación reforzada, ..... La que comprende algún
tripulante 'adicional, poseedor de licencia ,que le permite ocupa!
un puesto de trabajo en el avión con objeto de que algún miem
bro de la tripulación pueda- obtener un descanso. parcial.

al Límite mensual en aviófl. de hélices

Límite anual en avión reactor

Horas

115

900
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Horas

Triplación doble, compuesta por dos Coman"
dantes, dos Segundos Pilotos y rSls Mecánicos
calificados de vuelo:

$ECC¡Ó", TERCERA: VACAC:ONE5

Art.107 Vnc([['iolt€s.-Valorando los meses de! año ¡Jun.1 (on
seguir una rotación jus~a en el disfrute pe vacacione.'< !a IJll1\

tuación de Jos mismos re5uHani:

No cbstante todas las ncrmas anteriores, el Comandante, de
acuerdo con las facultades que le están conferidas por la ley,
puede alterar las normas prescritas, aumentando los tiempos
de, act.ivi~ad aér~a permitida, cuando causas de fuerza mayor
aSl Jo eXIJan y SIempre que, a SU juicio, la seguridad del vuelo
no S? v.ea ~fectada porql!e algunos de los tripulantes sobrepasen
las hmItaClOnes establecIdas. A estos efectos se consideran cau·
5&::; de fuerza mayor: operaciones de salvamento para las que
pued~ ser requerido, necesidad de traslado de enfermo grave,
segundad de la propia aeronave y supuestos de parecida natu
raleza.

Por el contrario, en uso de las mismas facultades, el Coman
dante deberá, si a su juicü, el estado de fatiga de sí mismo
(l de algún miembro de la tripulación esencial para la operación
d~". la aeronave así 10 exija, suspender o aplazar la continua
Clon de un vuelo antes de llegar a los límites establecidos hasta
que,. mediante un período de descanso adecuado, el tripulante
o tnpu!antes se recujleren de su estado de fatiga y la seguri
dad ?ele de estar afectada, Deberá informar a la Compafiía,
lo mas detalladamente posible dtl los hechos que han motivado
su decisión. '

Nota al Los Radiooperadores; igual que los Mánicos de Vue
lo. Los navegantes, ídem.

Nota b) Estas limitaciones del artículo 100 estaran sujetas a
las normas dictadas por la Subsf";::retaría de Aviación Civil.

Art. 101. Límite de actividad laboral mensual.-EI número
múximo de horas de actividad laboral es de doscientas nueve
horas.

Art. 102. Limite de serie de serviciOS.-Para los tripulantes
que efectuan etapas cortas y medías, las series de servicios ten
urún una duración máxima de cuatro días.

Art. 103. Limite de etapas.-El límite máximo de etapas: que
podrá realizarse en un período de veinticuatro horas sera de
ocho.

Art. 104. Dios libres.-Todo tripulante disfrutara un nllmmo
de ocho días naturales libres cada mes, en su base, en las con
diciones siguientes:

al Al regresar a la base después de los vuelos transatlánticos
o de durp,dón similar se disfrutará de veinticuatro horas libres

b} Todo día que un tripulante deba pasar un reconocimien
to médico deberá estar precedido de otro día Ubre,

e) Durante los programas de los cursos teóricos deberán res
peh::trse como ]jbres los fines de semana, a partir del sábado a
mediodía, siempre y cuando exista otro tripulante que pueda
efectuar el vuelo:

d} Los tripulantes que deban incorporarse a un destacamen
to, residencia o destino, podrán disponer, respectivamente, de
un mínimo de dos, tres y cinco días para organizar los prepa
rativos del traslado,

Asimismo dispondrán del mismo número de días al reincor
porarse a su residencia- habituaL

Art, 105, PreaviSO.-Las programaciones mensuales deberán
spr conocidas con tres días de anticipación. Los cambios se
avisarán con la máxima antelaciÓn posible.

El preaviso mínimo para cualquier tipo de destacamento
será de ocho días.

El preaviso minimo para cualquier tipo de residencia sera
de quince días.

El preaviso mínimo para cualqvier tipo de destino será de
treinta días.

Las vacaciones anuales deberán ser conocidas con un mes de
anlelación.

Art. 106. Facu.ltades del Comandante.. -Los límit;s de incre
mentos }o~stativos dd Comandante, con objeto de completar
un servicío programado serán:

Máximo horas de vuelo
Máximo horas de actividad ..

Requisitos: Literas disponibles para
pulación.

Vuelos cortos r medios
Vuelos largos

una I.ri-

1,30
2,00

Ninguna
40

Primera 5¡,gUl1l;:¡

Puntns qUlDCen¡¡ ()I.I ¡l1<:Cnn

L Julio y agosto 2A 12 12
2. Junic· 12 4 8

3. Septiembre 16 .¡.O "4. Diciembre 10 " JO
5. Abril B 4 1
6. Mayo R 4 1

7. Enero 4 4 Ü

B. Febre¡'o, marzo, octubre
y noviembre o

Independientes de las puntuaciones anteriores, los rija', d{'
Jueves Santo, Viernes Santo, Sábado de Glori,u y Domingo de
Resurrección, se computarán a un punto por dla.

ArL 108. Orden de elección.-En orden a la elección pan; el
disfrut.e de vacaciones se tendra en cuenta las siguientes normas

al El primer aflo se eligirá por número de orden. ~.a elec
dón anual de cada tripulante acumulará una puntuaclOn que
será determinante de su orden de elecdón,'

bl Tendrán derecho preferentemente para. elegir los que jon
gan una puntuación más baja y a igualdad de puntuaCIón. dc-u
dirá el menor número de orden.

e) Los tripulahtes de nuevo ingreso en la Cornp~ilílJ, al
comenzar adquirirán una puntuación inIcial a la del tnpulan18
de su especialidad que la t.enga más alta. .

d} Al pasar de un grupo de vuelo a otro, el tnpul::nte ~rras

trará su puntuación, eligiendo cuando le corre~pondIese, ll1~ne
diatamente detrás del último del grupo, de Igual o mfeIlOr
coeficiente. .

e) Si por alguna razón, una vez elegido un me~ para d~s
frutar su permiso, éste no pudiese tomarse en las lechas f-ll G

vistas debera t.ratar de cambiarse por un mes de analoga pun
tuaciÓn· si no es posible, se ofertará por núm~ro de or~jen
a los tripulantes que ost.enten la puntuación inmedmia SUP?~j~)i'
Al hacer la solicitud de cambio, el tripulan le debera e-SPOettIUH'
la nueva fecha en que desea disfrutar el permiso anual.

f) Las peticiones de cambio deberán ser hechas a la Di.r~'c
ción de Operaciones por: el personal técnico, y para los al1xllm
res, a la Jefatura de Servicio a Pasajeros.

En cualquier caso, el tripulante que disfrute de un lUb de
permiso, adquirirá el coeficiente asignado al m.ismo. .

h) Si el permiso se disfrutase en dos penados de, q,llJllC:C
días o en semanas que correspondiesen a dos meses dIstlntos,
la valoración se hada aplicando a cada semana la parte alIluo
la del cQeficiente del mes a que. c,?lTesponda. . .

j) Anualmente y con antenorIdad al 1 de diCiembre. ':¡e
publicará una list.a en la que constarán las valoraciones ucu
muladas y el orden de preferencia para la elección de pcnni
sos del año siguiente.

Las dudas que puedan surgir en la aplicación de es!c ar
ticulo serán solucionadas por la Dirección y la represpntacFltl
Sindical de los Tripulantes.

Art. 109. Rotaciones en destacamentos, residen.cias y deslio
nos.-Cuando haya que cubrir un destacamento, re-<;idencia o
destino voluntario, si no hay razones técnicas que lo .impIdan
se ofertarán los turnos por número de orden a los tnpulantes
que compongan en este momento el grupo de vuelo a que c'-:
rrespondan y se formará una relación con los mismos, espeCi
ficando los turnos elegidos.

No podrá rotar voluntariamente dos veces en un destf¡CamCn
to, residencia o destino el mismo tripuh;nte hasta que el últil\lo
de la lista haya tenido opción. Cuando esto suceda, se con~;id('

rará terminada la rotación.
Si algún turno de destacamento, residencia o deslino, no

pudiera cubrirse por este procedimiento, se cubrirá obJigat(J! ia
mente de mayor a menor número de orden.

En caso de que un tripulante necesitara cambiar de tUI'no,
deberá ponerlo en conocimiento de la Dirección, con objeto de
que ésta pueda cubrirlo ofertándolo por número,.de orden

Siel cambio fuese obligado por necesidades de la Comp(1I1í;1
el tripulante tendrá derecho a cubrirlo tan pronto le SC<l pu
sible.

Art. 110, Destacamento, residencia y destino for2üso,-~Se cu
brirán de mayor a menor número de orden, si no hay ra:t.onf'c,
técnicas que lo impidan. En caso de que un tripulante prccicic
cambiar el m'den que le corresponde para hacerse cargo de un
destacamento, residencia o destino, deberá contar con otro I ¡j
puJante que quiera aceptar el cambio y vendrá obligado a cubtir
el de éste cuando le tocase el turno normal de roteción, Si ile
gado este momento, quisiesen cambiar de nuevo, podrán hacu
lo de mutuo acuerdo. Estos cambios podrán hacerse sit,mpre
que no se perjudique a terceros.
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Dieta extranjera:
Dieciocho dólares, mas gastos de hotel, en las siguientes

zonas:
Europa, Estados Unidos, Canadá y Africa del Norte.
En el resto de los países, la Compañía pagara gastos justitica~

dos por los Comandantes o. en su defecto, el más caracterizado.
Todas las cantidades a que se refiere este articulo se percibirán
Íntegras, sin descuento alguno.

Art. 133. Comidas a bordo,-En los vuelos cortos y medios.
• para evitar retrasos innecesarios. la Compañía facilitará a

bordo las comidas de los tripulantes, siendo éstas a cargo de la.
Empresa.

Las comidas no podrán permanecer en el avión más de seis
horas.

Art, 124. Vuelos en posición.-En los vuelos en posición. los
tripulantes percibiH1Il el lOO por 100 de la cantidad que corres
ponde al tiempo de vuelo realizado. al precio de la hora no
incentivada de su nivel,

Se consideran también como vuelos en posición los regresos
que no estén precedidos de un descanso mínimo.

Art. 124 bis. Vuelos de situación y regreso.-En los vuelos
de situación y regr eso. los tripulantes percibirán el SO por 100
de la cantidad que corresponde al tiempo de vuelo realizado.
el precio de la hora no jncentivada de su~ nivel. siempre que
estos vuelos se efectúen en aviones de la Compañía.

Las horas de vuelo realizadas en estos desplazamientos no
afectará en ningún (;aso para el cómputo mensual límite de
noras de vuelo.

Art. 125. Dieta.-Es la cantidad que se devenga para aten~

der los gastos que se originan en los desplazamientos que se
efectúan por n~cesidades de la Compañía. fuera de su base.

Art. 126. Clases de Dietas.-Las dietas se dividen en nacio~

nales y extranj~ras, según que los gastos a cubrir sean ,en te
rritorio nacional o extranjero.

La dieta nacional establecida en el artículo 132 será de
aplicación en el territorio nacional.

Art. 127. Computo de dietas (servicios sueltos) en vuelos
cortos y medios.-A los efectos de cómputo de dietas se hará el
cálculo de las dietas dtl acuerdo con el número de comidas y
pernoetamienlos que se deban realizar fuera de la base; se
excluyen las comidas efeGtuw:l.f,i6 a bordo.

Cada comida prin8ipal aislada devengará un tercio de la
dieta naoioo.l.l en territorio nacional, y dos tercios de la dieta
por cada pernochlffiH2nto.

En el extraniero, cada comida principal aislada devengará
media dicta extrankra El alojamiento será por cuenta de la
Compañía.

Art. 123. Computo de dietas (servicios sueltos) en vuelos
largos,-En los vuelos largos se comenzará a devengar la dieta
desde el memento de tomar tierra en el aeropuerto del lugar
donde se penlOcta o ~k~ realiza una comida hasta el momento
de despegar desd0 el mismo aeropuerto donde se haya- pernocta
do o se haya realizado la "(llUma comida.

A efectos de cómputo de dietas, y debido a que las horas
habituales de las comidas quedan notablemente alteradas. se
considerara que se devenga media dieta por cada vez que
l.a permanencia en el lugar de que se trate abarque tiempos
comprendidos entre las once y dieciséis horas o entre las dieci
nueve y la!! veintitrés horas locales. y una dieta en concepto
de pernocta]Uiento cuantas veces éste se realice en hotel fuera
de la base Si debido al horario fuera necesario ocupar la ha~

bitación de un hotel hasta más tarde de la hora límite para
desalojar-Ja y hubiera. por tanto. que pagar un día más de ha-
bitación, se devengani media dieta mas.

Art. 129. Alojamiento,-La Compañía proporcionará los ho
teles a los tripulantes, que -;:Aleccionará, a través de su repre
sentación s.ir.dicaJ; la selección deberá hacerse inmediatamente
despues de publicarse los horarios de invierno y verano o sua
modificaciones.

El hme] seleccionado en el extranjero deberá ser de la
máxima categoría 0, en su defecto. el inmediato inferior.

Art. 130. Alojamiento en los viaÍes regulares.-Las delegacio
nes o, en su defec!o. los representantes. harán las gestiones
oportunas para facilitar a los tripulantes alojamientos ind1vi~
duales, siempre que ello sea posible, en los ~vuelos regulares no
programados.

Art. 131. Antidpos de dietas.-La Compañía facilitará &
los tripulantes anticipos sobre las dietas correspondientes antes
de iniciar el vuelo.

Art. 132. Dieta básfca.

Dieta nacioClal:

CAPITULO VIlI

Retribuciones

ArL 111. Conceptos retributivos.-Los tripulantes de la Com
pañía a quienes se aplica el preHente Convenio estanin nitrj
buídos por los siguientes cOl.ceptas:

al Retribucion fijas:

1. Sueldo base.
2. Premio de ..,ntigüedad.
3. Gastos por razón de viaje.
4. Gratificaciones conmemorativas.

b) Otras retribuciones:

1. Gastos por razón de viajes j-ncentinl.dos.
2. Protección a la familia.
3. Gratificación por cierre de ejercicio.
4. Dietas.
5. Gratificación por destacamento, residencia o destino.
6. Horas laborales. .
7. Horas laborales incentivadas.

Art. 112. Sueldo base.-Los sueldos base de cada nivel, gru~
po y especialidad son los expresados en el anexo 1, tablas A,
B, C y D,

Art. 113. Premios de anttgüedad.-El personal de plantilla
recibirá. en concepto de premio por antigüedad el 1,5 por 100
del mínimo de su nivel por cada año de servicio en la Com
paiHa, excluída~ la prima de responsabilidad.

A estbs efectos únicos, la antigüedad de los tripulantes se
computará teniendo en cuenta el tiempo efectivo de servicio en
la Compañía independientemente de los grupos laborales en que
haya estado encuadrado.

Art, 114. Gastos por razón de viaje.-Los tripulantes perCÍ
birán eI} concepto de gastos por razón de viaie, las cantJdades.
que se especifican en el anexo 1, tablas A, B, e y D, segun
su nivel y especialidad.

Art. 115. Gratificaciones conmemorativas. - Los tripulantes
pericibirán los días 18 de julio y 24 de diciembre de cada año.
con carácter de pagas extraordinarias. unas gratificaciones que
comprenden: Sueldo base. antigüedad. gastos por razón de viaje
y prima de responsabilidad a aquellos que les corresponda.

A los tripulantes ingresados en el transcurso del año o que
cesaren dentro del mismo se les abonará estas gratificaciones
prorrateando su importe de acuerdo con el tiempo trabaiado,
para lo cual la fracción de más se computará. como unidad
completa.

Art. 116. Protección. a la familia.~La protección a la familia
se regirá por la Ley vigente de Seguridad SociaL

Art. 117. Gratificación por cierre de eÍercicio.-En tanto
la situación económica de la Compañia lo permita y así fuese
acordado por el Consejo de Administración de ésta, se abonara
una paga extraordinaria. en concepto de cierre de ejercicio,
computándose únicamente sueldo base y antigüedad.

Art. 118. Grat-ifícación de destacamento. - Los tripulantes
percibirán. durante el tiempo que permanezcan en esta situa~

ción, en concepto de gratificación.- la cantidad que resulta de
multiplicar el número de días que dure el destacamento por la
dieta nacional o internacional que le corresponda, de acuerdo
con el artículo 132.

Art. 119. _Gratificación de residencia.~Lagratificación de re
sidencia será igual a la cantidad que resulta de multiplicar
el número de días que dure la residencia por la dieta nacional
o internacional que le corresponda, de acuerdo con el artícu
lo 132.

Art. 120. Gratificación de destino.-Cuando un tripulante
sea destinado fuera da la ba~ principal o de aquella para la
que fuera -expresamente contra.tado. percibirá. en concepto de
gratificación de destiho. 10 que estipule la Reglamentación <tie
Líneas de Tráfico Aéreo.

Art. 121. Alteraciones de los tiempos de destacamento o des
tmo.-Cuando en las situaciones de residencia o destino no se
llegase a alcanzar lOS plazos de tiempo previstos. el tripulante
percibirá .como gratificación la que :te corresponda por el tiem
po real de duración del destacamento.

Art 122. Curso y Comisiones de Servicio.-EI Tripulantt~ du
rante cursos, c,Oluisiones realizadas en los términos del urtícu·
19 56 o c:ualquier Otra actividad que debl¡j. desarrollar por haber
SIdo deSignado poI" la Compañia, percibirá la prima de vuelo
equivalente a la media horaria de los tripulantes de su espe
cialidad de la flota en que esté encuadrado.

Art. 123. Vacacion-es,~El Tripulante, durante las vacaciones
reglamentarias. percibirá el mínim6 garantizado integrado por
el sueldo base, antigüedad, gastos por razón de viajes y primas.

En el caso de que estas vacaciones se disfrutasen en fraccio
nea, se computarán éstas. para efectos del mínimo, en la parte
al1cuota de las horas m.ínimas (cuarenta horas mensuales) es
decir, por cada día natural de vacaciones corresponde una hora
veint.e minutos d.el mínimo.

De 1 (uno) a 10 (diez) días "" " ,••.
De 11 (once; a 180 tuentoochenta) días , .
De 11 (oncel días a un año .
De 11 (once) días a dos años ... " ", .

Pesetas

1.000
760
665
seo
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CAPITULO XI

en este capitulo, atendiendo a las causas y circunstancias concu
rrentes.

Art. 137. Personal en baja por accidente de tmbaío o en
fennedad profesional.-Durante el tiempo que dure la incapaci
dad temporal y hasta el alta o hRllta que se haga. cargo del
acc;dente el Mutualismo Laboral, los tripulantes percibirán el
100 por 100 del sueldo base, premio de antigüedad y prima por
razón de viaie. Asimismo las gratificaciones por destacamento,
resjdencia o de.sUno, salvo que la Jefatura de los Servicios Mé
dicos de la Compm'iía ordenara su traslado a la base principaL

Art. 138. Enfermedad fuera de bas€.-En tanto que la Com
pahia resuelva el problema de la asistencia médica en caso
de enfermedad fuera de la base de residencia habitual, se hará
cargo de 10& gastes totales producidos tanto de asistencia, far
macia, como de posihle hospitalización o intervenciones quirurgi·
ctts a los tripulantes que lo necesiten o familiares en caso
de destacamento, reSIdencia o destino, salvo en los casos en que
por estar comprendidos en el régimen de Seguridad Sodal pu
diera haber efectuade el traslado temporal de la cartilla COl"r()s~

pondiente al lugar en que preste sus servicios. o aouellos en los
Que los Scrvichs Médicos. producida la enfermedad, ordenen el
traslado a la basf' p-.---jncipal.

Las dele,zf.clOP('S J rE'prp.sentantes tendrán a disposición
de tos tripulantes, cuando efectúen servicio de vuelo, las re
laciones de Médicos o Centros asistenciales a los qne puedan
acurlir en caSD nE:ccsario.

Art. 139. Pase a los servicios de tierm.-En el caso de la
pérdida prematura definitiva de aptitud para mantenerse en el
!':ervicio act.ivo ~e vuelo pcr incapacidad adquirida por causas
ajenas a su volun~ad, lo!" tripulantes causarán baia en el
escalafón n'l?pectivr> pasando a prestar sus ~ervic¡os en tierra.
La,:, condicícr:es qUE' regulan el pase a los servicios en tierra
serim Ins establecidas en el anexo TI.

Al alcanzar lA Gdad limite establecida de actividad en vuelo.
los tripulantr's podrán pa~ar a prestar sus servidos en tierra,
siempre que existan vacant.es y reúnan los conocimientos neCO
sarios y condicion<"s suficientes pare desempel'iar estas fun
ciones

La Compaíiia Sf' compromete a dllr oportunidad de forma
ción a este per<:;onal en el período comprendido en los cinco
años anteriorf's a su cese en la actividad en vuelo, admitiendo
su part.i(:Ípación en cursos que se convoquen, que permitan la
posibilidad de adnvirir el entrenamiento adecuado para pres
taciones de servicios en tierra. en los aludidos casos en qUG

existan va.cantes.

Art. 140. Seguros colecth'os de vida y de pérdida de licencia.
La Dirección de la Compañía aporta un tercio del valor de la
prima de Jos seguros de vida y pérdida de licencia. que se
ost~bJecen nara todos los tripulantes técnicos.

Dichos seguros serán concertados y gestionados a través do
la Mutualidad de Nuestra Señora de Loreto.

Art. 141. Edad de retiro.-La edad límite de retiro de Jos
tripulantes será la establecída en cada momento por la Subse
cref~ría de Aviación C;vil L1 órgano competente nara ello.

En lOS casos en Que no esté establecida esta edrló, se on100
derA piada en sesenta años.

Lo dispuesto en este artículo es comp1etamPJlle independiento
de las condiciones que debEm cumnlir los tripulantes pflra el
disfrute de lAS prestaciones de la Seguridad Social, conforme a
las disposiciones legales vigentes.

CAPITULO XI!

Billetes gratuitos y de descuento

Art. 144 Billetes gratuitos y de descuento a tripulantes.
La rancesión de hilletes gratuitos y de descuento para los tripu
lantes quedarA. S'jleta a IRs siguientes normas:

1. Billetes «Free·, de ida y vuelta:-La Compañia reservará
nueve plazas en los dos vueles anteriores a Nochebuena y Noche
vieja de la base a los def>tacamentos y otras nueve plazas en Jos
inmediatos oosteríores a dichas fechas para regreso a base. Los
billetes a que se reflf're este artículo se concederán t:rratuitamcnte
a los familiares de los tripulantes en primer grado,

2. Billetes ..Free", de ida y vuelta o billetes en otra Compa
ñia aérea, para su cónyuge e hijos (en el caso de tripulantes

Transportes

Art. 142. Transportes tripulaciones.-La Compañía facilitará
a tndos los tripulantes el transporte desde el aeropuerto B la
ciudad y viceversa por el sistema de recogida v distribución
hastü el aloiamiento, en el lugar donde se enr:uentren con oca
sión del servicio. En base. se considerará como ciudad la zona
dondr:' los taxis no nfJrciban retorno.

Art. 143. Accidente ..in itinere." ,-A efectos de consideración
de los posibles accidentes ..in itinereD, la Compañía autoriza a
]05 tripulantes que no utilicen los servicios ordinarios faci
litados por la Compañía (reflejados anteriormente) a trasladarse
por medios propios, siempre que reúna los requisito"" exigi
dos Dar las normas generales dictadas por la Compañía en
cuar¡to a:

En tiempo razonable.
Con o por ocasión del traslado al lugar de trabajo o viceversa.

2 años
2 temporadas
3 años

1 a.ño
1 ailo
1 año
1 año
1 año
5 años
3 años

1 año

2 años

2 años
1 año
1 año
1 aiio
1 año
2 años
1 temporada
3 años
1 año
1 temporada

CAPITULO X

Segurdiad social complementaria

Art. 135. Enfermedad.-EI personal incluído en el Seguro de
Enfermedad percibirá, a partir del sexto día y hasta un ma.ximo
do diez meses. el complemento preciso para obtener ella por
100 del sueldo base, premio de antigüedad, y ellO por 100 de la
l,)rima por razón de viaje. También se percibirá las g-ratifica
ciones por residencia, destacamento o destino, salvo que la Je
fntura de los Servicios Médicos de la Compañía ordenen su
traslado a la base principal.

Art. 136. Normas comunes.-La. percepción de estas cantida
des complementarias previstas en el artículo anterior estará en
todo csao supeditadas a que el enfermo se someta en todo
a las normas establecidas por la Dirección de la Compañia y
los Servicios Médicos, conjuntamente, en orden a la observan·
cia de las prescripciones facultativas adecuadas a la enferme
dad que padece, control de permanencia en su domicilio en los
casos en que ésta venga expresamente indicada, permanencia
en la residencia en los casos en que no sea expresamente autori
zado el traslado de la mIsma por los dos órganos aludidos, con
íuntamente, y demás disposiciones complementarias que en este
sentido pueQ'an ser dictadas por la, Dirección de la Compañía

En el supuesto de que la situación de enfermedad se pro
duzca estando el tripulante en uso de permíso en localidad dis
tinta a la de su residencia habitual, es obligado asimismo itan
pronto como el Servicio Médico de la Compañia lo estime en
condiciones de trasladarse), a efectuar el traslado al lugar seña
lado por dicho Servicio, si pretende seguir percibiendo las ayu
das complementarias.

Cuando .la enfermedad sobrevenga en situación de destaca
mento. residencia o destino, el tribuplante deberá someterse
al control médico de la Compañía. Dicho Servicio Médico dicta
minará si la entidad de la enfermedad exige o no el traslado
o incorporación a su domicilio en la base habitual. Si se reali
za dicha incorporación a su domicilio, dejará de percibir las
gratificaciones por su situación en residencia. destacamento o
destino. El hecho de no seguir las instrucciones de traslado or
denadas por el Servicio Médico supondrá, a efectos de la Seguri
dad Social, la pérdida de las ayudas complementarias.

En los casos en queja Compañia ordene el traslado del en
fe-rmo. los gastos que ocasiones el mismo serán por cuenta
de aquélla.

En 10s casos que el tripulante discrepe deJ resultado del con
trol eiercido por los Médicos aL servicio de ..Air Spain" o sus
colaboradores, o. pretenda seguir en situación de baja, respal
dado por el MédICO que le esté atendiendo, en contra del criterio
del Servicio Médico de .Air Spain», la Compañía se reserva
el suspender el pago de las .ayudas complementarias establecidas

CAPITULO IX

Uniformidad

ArL 134. Vestuario.-La Compañía tendrá las normas CO~

rrcspondientes sobre vestuario en lo que se refiere al número
de prendas para cada especialidad, pero se reserva la facultad
d(' introdudr cuantas modificaciones estime más adecuadas res
pecto de la hechura, color y demás características de los uní-
formes -

Los tripulantes recibirán cada ai'io las prendas, o bilm, en
sustitución, las telas y cantidades para la confección de las
mismas, expresadas en el siguiente cuadro, de acuerdo con las
tarifas que apliquen los sastres designados por la Dirección
de la Compañía.

La confección podrá hacerse también por dichos sastres, en
cuyo caso facilitara a los tripulantes los vales por el precio
total de la confección:

Pilotos, oficiales técnicos y Auxiliares masculíllos:
Uniforme de invierno (2 nantalones]
Uniforme de verano (2 nántalones)
Gabardina -
Cuatro camisas blancas (2 de verano y 2 de in··

vierno) .... ,.. ,.. ,....
Dos pares de zapatos
Seis pares de calcetines
Dos corbatas
Una gorra .. ,.. , .
Una maleta ., , .
Una cartera (sólo tripulación técnica)
Dos chaquetas servicio de a bordo (sólo Auxi-

liares] , ..

Uniforme femenino de Allxíliares:

Tres vestidos
Una chaqueta ..
Un abrigo
Un par de botas , .
Dos pares de zapatos para cane
Un par de zapatos de a bordo
Un gorro
Un bolso- ...
Un par de guantes
Una maleta ...
Tres batas
Dos pares de ·rr;~di~~··d~~~·~n~;;·
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solteros, para sus padres}, en los casos en que {os tripulantes
deban pasar fuera de su residencia las fiestas de Navidad o
Fin de Año, por necesidades del servicio.

3. Billetes ..Free- tsujetos a plaza y en aVÍones de la Com
pañía) desde el momento que queden fijos en la plantilla para
el tripulante y familiares en primer grado.

4. Las condiciones -más beneficiosas en materia de billetes
..Free- o con descuento que se acuerden con otras Compañias,
para el personal de las mismas, en régimen de reciprocidad, sera
de a,plícación a los tripulantes.

Art. 145. Normas comunes.-Los billetes concedidos de acuer
do con estas normas serán de utilización en clase turista-econó~

mica.
Al transporte de tripulantes y familiares se le aplicará las

nonnas de responsabilidad de la Ley de Navegacíón Aérea
o Cgnvenio de Varsovia y Protocolo de La Haya, según proceda,
así como condiciones de transporte de LA.T,A. En los vuelos
que se efectúen por otras Compañías; "Air Spain~ quedará
exenta de toda responsabilídad.

En las irregularidades que se cometan en materia de billetes
gratuitos y reducidos, la Dirección sancionará en todos los
casos con la inhabilitación al titular y sus tamiliares, por tiempo
fijo o ilimitado, para nuevas concesiones. sin periuicio de las
sanciones reglamentarias que pudieran corresponderle.

Art. 146. Equipajes.-Los tripulantes y sus familiares tendrán
derecho a un máximo de 20 kilogramos de franquicia en equi
pale por persona.

ArL 147. Destacamentos.-En destacamentos superiores a un
meS' de duración, residencia y destino, la CompaiHa facilitara,
libre de impuestos y seguro, un billete .Free,.. Cida y vueltaJ, o
bien un bíllete en cualquier otra Compania aérea (ida y vueltal,
para el cónyuge, hijos y una empleada del hogar o similar,
incluida en el Mont~pío del Servicio Doméstico. Cuando el nÚM
mero de hijos sea superior a tres, podrá obtenerse un segun
do billete para otra empleada del hogar, con los mismos requi
sitos de inclusión en ül referido Montepío.

Art. 148. Personal con Pérdida de licencia.-Los tripulantes
que hubIeran perdido su lícneciapor enfermedad o por ha
ber llegado a la edad hm1te. en tanto pertenezcan a la Com
paüia. gozaran de los beneficios establecidos en este capitulo.

DlSPOSJCION fINAL

Por ser en su conjunto más beneficiosaS para el trabajador
{as condkionos acordadas en el presente Convenio, serán éstas
totalmente apHcable6 en las materias que en el mismo se re
gulan, q Liectanao, por tanto, sin efecto cualesquiera normas
anteriores reglamentarias o convencionales que se gpongaJi
a ellas.

ANEXO 1

Tabla Ao Primeros pilotos

1 2 I 5 6 7

. _-----_.- ..• ---_.._--
Sueldo base .......................... 20,000 20.000 20.000

I
20.000 20.000 20.000 200 000

Gastos por .azón de ,"laje 47.960 45.880 43.800 41.720 39.640 37.560 35.480
------_.~ ---~~---

Total mínimo mensual. 67.960 65,~BO 63.800 61.720 59.640 57.560 55.480

Rodaje 950 90;"1 860 815 770 725 6BOGastos p;;~···~~6~·d~·~i~i~-'p;;~
hora, hasta 85 hvras ......... 1.199 1.147 1.095 1.043 991 939 887

Gastos por razón de viaje- por
hora, desC:e 85 horas ,........ 1.712 1.638 1,;;84 190 1.4]6 1.342 1.268

Laborables, desde 190 hasta
2r horas ..................... 505 48:; 461 '1:39 4!7 395 373

Laborables, a partit: de 209
horas .... ,........ ,.,.............. 53[ 604 577 550 52:, 496 469

Tabla B. Segundos pilotos
Sueldo base 17000 17.000

I
17.000 17.000 17.000 17.000 17.000

Gastos >or razón de viaje 35.960 34400 32.!:l40 :.31.280 29720 28.160 26.600
---_..,--_.... .-

I~-
--------_.-'-- -_._,-- ------Total minimo mensual. 52.000 51.·H)O 4!U140 48280 46.720 45.160 43.600

Rodaje 713 679 645 6¡¡ 577 543 509
Gastv" p;;~·~¡¡~Ó~·d~·~i~j~·;;~·;

hora, hasta 85 horas ......... 899 860 B21 782 743 704 665
Gastos por razón de viaje por

t01..c, desde 85 horas 1.284 1.228 J in [,117 1.062 1.000 95[
Laborables, desde 190 habra

209 horas ............... :n9 362 :Hfi :J29 :¡ l:l 296 280
Laborables, a partir de 209

horas ................ 474 452 4:12 llJ :19! 3'/1) 350

Tabla C. Oficiales técnicos
Sueldo base .......................... 16.000 16.000 16.000 16_000

I
Hl.OOO 16.000 16.000

Gastos por razón de viaje o" 32.000 30,"00 29.200 ¿.¡ 800 26400 25.040 23.640
---~~-- --_... - -~---- -~---

Total mínimo mensual. , 48.000 46.600 45.200 ~3 800 42.400 41.040 :_.).640

Rodaje 633 603 573 543 513 483 453
Gastos- p¿'~'~~ü'de'~i~i~''p~';

hora, hask. 85 horas ......... aoo 76; 730 695 660 626 591
Gastos por razón de viaje por

ho: ".• desde 85 horas ......... 1.130.. 1,092 1.042 993 944 695 B37
Laborables, desde 190 hasta

209 horas .............. 333 320 304 290 275 260 246
Laborables, a partir :d'~'''209

horas ..,. , ........................... 4[6 400 380 302 344 325 3fi7

Tabla D. Auxiliares de vuelu
S~:eldo base

~~ó~·d·~··~iaj·~:·:::·\
8.000 8.000 I 8.000 B.tlOO 8.000 8.000 ",000

Gastos por 15.800 15.120 14.440 1:~_760 13,000 12.400 11.720
-- _.._- ,

Total minimó mensual 23.800 23.120 I 22A40 21-760 21.080 20.400 19.720

Rodaje 237 227 2t7 206 '96 188 176
Gastos p~~·~~·~~·d~'~i~j~··p~·~ I

hora, hasta 85 horas ......... 395 378 361 344 327 310 293
Gastos por razón de viaje por

443 419hora, desde 85 horas ......... 564 540 515 492 467
Laborables. desde 190 hasta

:- :9 horas ........................... 166 15. 152 145 138 131 123
Laborables, a partírde209

horas ................................. 207 19. 190 181 172 164 153
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Nota número l.--Los ¡.rustos por razón tic viaje reflejarlos en
el el artículo 114, corresponden a cuarenta horas de vuelo con
su correspondkmte rodaje o a ciento n()venta de actividad la"
bomJ.

Nota número 2.--·Cómputo de gastos rOl' razón de viaje y
actividad laboral. Mensualmente se efectuara el cómputo de
gastos por l"azón de viaje y de actividad laboral de cnda tri
pulante. -

Sí no alcanzara el mínimo de gastos per razón de viaje o el
de ciento noventa horas de actividad lAboral, el tripulf.mte
cobrará el mínimo correspondiente.

S¡ se Supf>rase uno de estos dos conceptos citGdos ankriar
lI1enlo o Jos dos. se mu1t.ipHcara el precio-hora de los gastos por
razón de viaíe por el número de horns, todo ello de acuerdo
con las tablas salariales del anexo 1. De las cantídades r;$u¡~

tantes, los tripulantes perdbiran la que sea supedor.

Nota numero 3.-Tiempo de rodaie.--Los tripulnn¡,t's pcrcibi
ran, a partir de cuarenta horas de vuelo. las horas de rodaje
según las primas establecidas en este anexo. Por cada etapa
se establece como tiempo de rodaje el de seis minutos.

Nota numero 'l.-Los Auxiliarf:s d(~ Vuelo de la CompHJ'iía.
(:on independenc;ia de la flota a que' pertenezcan, pffi"cibirán
mensualmente ellO por 100 del total de ventas efectlJadns a
bordo de cada vuelo. Este porcentaje se repartirá de la si·
guiente forma:

? por 100 para Jefe de Cabina.
:{ por 100 para número 3 DC-B.
4 por 100 a teparUr entre los IlUm81'OS 2 4. 5 Y 6.

Los Jefes de Cabina y número 3..en OC-s, percibin'm el mIsmo
porcentaje si por necesidad de la Compañía tuviesen que desem
peñar en vuelo puestos distintos a los suyos,

Los Jefes de Cabina de DC-B_y Britannia percibirán el 30 por
100 sobre el sueldo base. mientras que el número :J, de DC-H,
cob¡'ará el ;~:) por 100 de dicho sueldo base

Nota númem s.-Las tablas sal(lriales mantienen la relación
estípulada por la Ley de 4 de julio de 19n en su artículo 63
en la rf'lación de los haberes de los distintos grupos laborales.
con los habül'es del Comandante,

Las cantidades reflejadas en las tablas del presente anexo se
refieren a n:tribuciones bruta.s.

ANEXO 11

Cese en vuelo

Fl j)'lse <l los servicios de tierra. regulado en el articulo t:~9
\'t'ndl"il de2aITollado por los síguientes artículos,

Artículo L El cese en el servicio- activo de vuelo podrá
tener un carácter temporal o definitivo.

Cese en vuelo temporal: Se producirá el cese en v\lelo con
caTacter temporal por alguna de las causas siguientes:

al Pérdida temporal de la licencia de vuelo.
b) Alteraciones psícofísícas que sin producir la pérdida de

la licencia de vuelo o la baja oficial de la Seguridad Social,
impidan, no obstante, desarrollar normalmente las actividades
en vuelo.

Cese en vuelo definitivo: Se. producirá el cese en vuelo con
carttcter definitivo por una de las causas siguientes:

al Pérdida de la licencia de vuelo,
b) Alteraciones psicofísicas de carácter ¡¡-reversible. qne afec

ten a las condiciones o requisitos exigidos por el puesto de
trabajo.

En caso de discrepancia sobre la concurrencia ° no de al
guna de estas causas, se someteni la decisión a un Tribunal
Médico, pesidido por un Médico designado por el Colegio Ofi
cial de Médicos de Madrid de entre los que estén calificados
como especialista en medicina aeronáutica, si es posible. y no
hubiera intervenido o tenido relación anterior con el caso én
cuc~tión; un Vocal libremente elegido por el Tripulante y otro
de;:ngnano por la Dirección de la Compañía

~~a I.:ll1umeración de las causas a que se refiere este articulo
es mdependente de cualquier otra que, por diferentes motivos
lenfery?edad con baja oficial, sanción. reÜro, etc), tenga un
tratamIento especial con otros artículos del Covenio o en las
normas y disposiciones dictadas al efecto.

Art. 2. Cuando se produzca el cese en el servicio activo de
V1H:lo. por alguna de las causa.s establecidas en el artículo an
terior, se procederá de la forma siguiente:

.C?se ,€l:1 vuelo .temporal: El personal afectado pasará a pres
tal "ervlClOS en tIerra en el puesto más idóneo a sus aptitudes,
f'nt~e las vacantes existentes preferentemente en la Unidnd 01'
g":)nJca a que pertenezca, percibiendo, como mínimo, los siguien
te!.> conceptos:

a~.. Du:unte los tres primeros mesca en que permanezca en
tll! sItuaclón. el sueldo base. premio de antigüedad y gastos por
rn'>:;'m de viaje alcanzados en la pategoria que ostentaba al pasar
a tIerra.

.1 bl Desde el cuarto al duodécimo mes, ambos inclusive, ('1 60
por 100 dd mínimo mensual alcanzado en la categoría que
ostentaba al pasar a tierra,

I el A oartir del decimotercer mes el 3:3 por 100 del mínimo
j mensual -alcanzado en la categoria que ostentaha al pasar H

I tierra

En el momento en que cesen las Ol-usas que dieron lugar al
cambio de puesto de trabajo, los intersados volverán a rein
corporarse al servicio activo en vuelo.

Cese en vuelo definitivo: El personal afectado pasará a pres
t¡U' servicios en tierra en el puesto más idóneo a sus aptltudc':i
entre las vacantes existentes. preferentemente en la Un1dad Or
gánica a la que pertenezcan, conservando la anligüedad y el
sueldo base alcan/udo como tripulant.es y el ·1'esto de sus- emnll:
mentas, excluidos los conceptos anteriores, reajustados al nuünl
PUf'sto de trabajo, sin que esta última cantidad sea inferior
a la que resulte del :33 por 100 del mínimo garantizado- que
tenia en la categoría al pasar a tierra o el 50 por 100 en el
caso de que el ceso definitivo en vue!o se deba a au;id0nk
de t.rabajo o enf~irmedad profesional, así declamdos por los
Organismos competentes.

Art. 3. Respecto a las materias de jornada, dias libres, exce
dencias, Jíce'lcías retribuidas o no, vacaciones, dietas, tnsli,dos
pr>fermedad, transpcrtes y Seguro Colectivo de Vida '>c J"u!.ir·¡'ll
por las nonnas establecidas para el personal de tierra.

Art. 4. Auxiliares de Vuelo femenfnos.--Los Auxilü,rE:'o de
Vuela femsninos que lo deseen, al cumplir los treinta y cinco
al10s de edad. optarán por una solfl vez con ('8rácter individual
e irrevocable, por acog8rse a una de- las dos situaciones sí
guientes:

al Cesnr al servicio de la Empre:..;a percibiendo llna indem
nización equivnJente a una m>::nSLH-lJichd por año de servicio
hasta un má:'<:imo de diez, computándose a pstos efectos 01 sueldo
base, premio de antigüedad y gastos por razón de viaje o!
cantados.

hl Pasar a prestar servicios en tierra, en puesto idóneo a
SllS aptitudes, conserv8-ndo la ¡t-ntigüedad y pI sueldo base ~;I

canzado como Tr!pulante auxiliar y ei resto de SllS emolunV'n
tos, excluidos los conceptos anteriores, rE'ajustado al nuevo pues
to de trabajo, sin que esta última cantidad sea inferior al ;;0 por
100 de gastos por razón de viaje que tenian on la catcgoríll y
nível al pBSa¡·n tierra.

Los Auxíliares de Vuelo femeninos, con puesto de trabajo de
Jefe de Cabina, podrán seguir volando hasta los cuarenta años.
como máximo, en cuyo momento ejercitarán la opción estable
cida en el párrafo primero de este artículo. siempre que du
rante este tiempo mantuviesen su aptitud para el vudo.

Art. 5. Condiciones de trab!lio -Res ped.o a las mrdel'ifl.'; de
jornada, djas líhrt'"s, excedencias, licencias j'('¡rihuidn':; o no.
vacaciones, dietas. ü':')slados, e,1.fermedad tl'Hn.~p(!rt(·s, St.gnr'os
Colectivos de Vida. etr.. se regintn pOI' las normas establecidas
pan) el persona! de tierra,

ANEXO m

Normas complementarias pUl'a\'uelos especiales

Artículo 1. VUBlo.'l'··con materiales neligrosos Si' r:UJbideLt
rún vuelos con carga peligrosa los definidos en documcnlus
O. A, C. 1. como t.aJes

El precio de la hora de vuelo se estipula en un 75 por 100 de
aumento sobre la hora normal.

Art 2. Vuelos sobre paises de irtseguridwl politica.--En ¡os
vuelos a países, o sobrevolando países, de inseguridad POli1iC<l.
el importe de la hora de vuelo será fiiado de mutuo acuerdo
entre el Tripulante o los Tripulantes la Comisión Mixta y la
Compañía,

La definición de esta inseguridad polílica. vendra especi
ficada por las limitaciones de las póJizas de seguro en cada
vuelo.

Art 3. Cumldo el transport.e se efectúe coinddiendoltis eil'·
cunstancias espf'cificadas en los artículos 1 y 2, el precio de
la hor¡-), de vuelo se incrementará en In suma de amhos, siendo
estos vU'é'lo,; de carácter voluntario.

ArL 4. Vuelos a países tropicales.-En estos vuelos la Com
panía facilitará a los Tripulantes los medios de prev(,nción ne
cesados contra las enfermedades características de estas latitu·
des. No obstante, si ulgun Tripulante- contrajc~se alguna l;'>n!'8r
medo.-d tropical, o producida por infección en dichos zonas se
considerará, a todns .los efectos, enfermedad profesional.

Los Tripulantes SE' comprometen a llevar al día su cartilla de
vacunaciones expedida por la Jefatura de Sanidad, y tomar los
p':"eventivos que asignen las normas dictadas por los Servicios
Médicos de la Compañía, siendo en estos últimos casos, el Co
mandante del avión el responsable de que se cumplan estas
normas en su presencia.

Si algún tripulante se negase a tomar alguno de los pren'll'
Uvas, perderá. previo informe del Comandante, el derecho d'.'
acogerse a dicho artículo.

Art. 5. Vuelos de entrenamiento.--En esl,m: \'tlCJOS el 11\1

porte de la hora 'vuelo se incrementflrú en un 50 ¡Jor WO
excluidos instructOI'f!S e instruidos_
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Art. 6. Vuelos Ferry y de prueba,-En estos vuelos. el im
porte de la hora de vuelo se aumentará en un 50 por 100 del
valor narrilal.

ANEXO IV

Reglamento de la Comisión Mixta del 1 Convenio Colectivo
del personal de vuelo

Artículo 1. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8." del
1 Convenio Colectivo Sindical del Personal de Vuelo. es compe
tencia de la Comisión Mixta la vigilancia. cumplimiento e in
terpretación de las normas del citado Convenio Colectivo. sin
perjuicio de la competencia de las jurísdicciones previstas que
regulan las relaciones de trabajo.

Art. 2. -La. Comisión Mixta tratará los problemas relaciona
dos con la vigilancia, -cumplimiento e interpretación del Conve
nio Colectivo cuando los Tripulantes afectados hayan formulado
preyiamente l'"'etición, segun lo que establece el articulo 5.

Asimismo entenderán de los problemas que, relacionados con
el Convenio, le someterá la Dirección Gerencia (a través de
las Direcciones del personal o unidades orgánicas correspon
dientes) o bien el Jurado único de Empresa.

Art. 3. ,La Comisión Mixta será presidida por el Director
Gerente de la' Empresa o persona en quien delegue. La pre~

scncia del Presidente, se computará como parle de la repre
sentación de la Empresa: a efectos de Ja paridad de la eomisión,
su voto tendrá el mismo valor que el de cualquier Vocal de la
parte económica.

Art 4. La Secretaría de la Comisión Mixta Postará a cargo
de ]a Asesoria Juridica y tendrá las miSiones siguientes:

a) Recibir y centralizar todos los problemas que deben ser
sometidos a consideración de la Comisión.

b) Confección ·de la propuesta del orden del día de cada
sesión, que someterá a la aprobación del Presidente.

el Repartir a toaos los miembros de la Comlsión Mixta, con
tiempo superior a ocho dias, el Orden del día de cada sesión.
junto con todos los antecedentes.

d) Redaceión de los proyectos de actas que no serán defi
nitivos hasta que eXpresa o tácitamente lo aprueben los miem
bros de la Comisión.

La Secretaria carecerá de voz y voto_ salvo que el Asesor
jurídico o persona en quien delegue se computen como miem
bros de la- Comisión, representantes de la Empresa.

Art. 5. Todos los asuntos que los Tripulantes sometan a la
consideración de la Comisón Mixta deberán ser cursados previa
mente por la vía jerárquica correspondiente hasta la Dirección
de Personal. -

El Tripulante que no recibiera por escrito. en el plazo de
cinco dias, el actlSe de recibo de su petición, podrá acudir direc
tamenJe a la Dirección de Personal.

El Tripulante que en el plazo de veinte dias desde la presen
tación de su solicitud no recibiera. solución al asunto planteado.
o estime que la dada es improcedente, podrá acudir a la Direc
ción de Personal, que tendrá otro plazo de veinte dias para re
solver. De no alcanzarse solución. se podrá acudir a la Secre~

tana de la Comisión Mixta y solicitar la inclusión en el orden
del día del problema en cuestión.

Cuando por la naturaleza del asunto no se le pudiera dar
soludón en el plazo fijado anteriormente. la Dirección de Per
sonal o la Dirección de la Unidad Orgánica a quien competa
la solución del _problema, podrá comunicar por escri to al in te
resado el motivo de la demora. pudiendo éste, no obstante, re
servarse el derecho de acudir· a la Comisión Mixta si lo estimase
oportuno,

Art. 6. La Dirección de Personal y las Unidades OrgEmicas
correspondientes enviarán, con la antelación mínima necesaria,
a la fecha en que se reúna la Comisión Mixta todos aquellos
a:.untos que deban ser en su opinión tratados en la Comisión.
con su informe correspondiente y los antecedentes que considere
necesario.

Art. 7, La Secretaria de la Comisión Mixta, de acuerdo con
las peticiones que $e le formulen, procederá a preparar el orden
del dia,. remitiendo a los distintos miembros de la Comisión
los antecedentes precisos para que puedan enjuiciar las distintas
cuestü:mes que se le sometan, así como la indicación del Ponente.

Corresponde a la. Presidencia convocar la Comisión Mixta
cuando estime que la urgencia de los asuntos presentndos, o su
número. haga necesaria s,u reunión. En cualquier caso, se cele
brará una reunión mensual a no ser que no existan asuntos
a· tratar.

Asimismo deberá ebnvocarse reunión de la Comisión Mixta en
el plazo de cinco días cuando así lo soliciten tres o más de sus
Vocales o la urgencia de los.asuntos así lo requiera.

Sin embargo, cuando el Director Gerente estimara que un
asunto debe ser incluido en el orden del día, éste será consi
derado con primacía a cualquier otro en la próxima reunión a
celebrar.

De la misma fonna será incluído en el orden del día cual
quier asunto que, reuniendo los requisitos necesarios, sea pro-,
puesto, al menos, por tres miembros de la Comisión.

Art. 8. Las reuniones se celebrarán siempre que asistan la
mitad o mas de las dos partes representantes en. la Comisióh
Mixta, Los votos de los Vocales ausentes serán ejercitados por
otros miembros de la Comisión de su propia representaciót;.:._

Art. 9 Expuestos por el Secretario los asuntos sometidos a
la Comisión. se llevará a cabo el debate, y si no hay acuerdo,
se procederá a votar, realiz.o'\ndose el cómputo de los votos por
representación y no por número de persoI1Qs.

En el caso de que no exista acuerdo, pueden solicitarse los
asesoramient.os necesarios.

Los acuerdos se reflejarán en un acta, que será sometida a
los miembros. para que en el plazo de cinco dias puedan 'opo
ner reparos. Transcurrido dicho plazo sin reclamaciones, se con
siderarán los acuerdos como resoluciones finales, que serán no
tificadas a las partes afectadas, debiendo cumplirse éstos tanto
por la Compafiíacomo por el personal, siempre que una u otra
parte no recurran contra los mismos.

Art. 10. En todo lo no previsto en este Reglamento, la Co
misión podn't determinar el régimen a aplicar. En su defecto.
se estará a la normativa legal aplicable al caso debatido.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 31 de marzo de 1973 por la que se
da cumplimiento a la I'entencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contendoso-adminis·
trativo número 4.718, promovido por don Juan José
Olmedilla Muguiro contra resolución de est~ Mi·
ni.<;terio de 15 de febrero de- 1986.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~

ro 4,718, interpuesto ante el Tribunal Supremo· por don Juan
José Olmedilla Muguiro contra resolución de este Ministerio
de 15 de febrero de 1966, se ha dictado con fecha 27 de no
viembre de 1972 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal letra
da de don Juan José Olmedilla Muguiro;. vecino de' Madrid.
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 7 de marzo de 1967, denegando, como la primeramente
dictada y que ésta ratificó, el acceso al Registro del rótulo
de establecimiento número 73.897, denominado .Drug-store,., de
bemos confirmar y confirmamos dichas resoluciones _por ser
conformes a derecho, absolviendo a la Administración de la
demanda, y sin hacer pronunciamiento expreso sobre costas.

Así por esta nuestra s~ntencia, que se publicará en el.BoleUn
Oficial del Estado.. e insertará en la ..Colección Legislativa.. ,
lo pronunciamos, mandam05 y f:i.rmamos,,,

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que -se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 31 de marzo cU3 1973 por la que se d4
cumplimiento a la. sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra~
Uva número 15.810. promovido por ..Ciba. Societe
Anonime~. contra resolución de este Ministerio de 2
de octubre de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
15.810. interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Ciba, Societe
Anonime". contra resolución de este Ministerio de 2 de octubre
de 1968 se ha dictado con fecha 22 de diciembre de 1972, sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando el, reCUrEiO contencioso-administra.
tivo interpuesto a nombre de "Ciba, Societe Anonime-, contra
resolución del Ministerio de Industria en su Registro de la Pro
piedad Industrial de dos de octubre de míl novecientos sesenta
y ocho y desestimación por silencio administrativo de la rf:!po
slción contra el mismo, a virtud de los cuales se conced~o la
marca Corulina al número quinientos diez mil cuarenta y CInCO.
Y clase cuarenta del nomenclátor, debemos declarar y declara
mos tales actos administrativos nulos y sin efecto como con
trarios a derecho. Sin costas. Así por esta nuestra sentencia.


